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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReY y la R eina  Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusto Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombré 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Gerona á D. Ricardo Ay uso, que desempeña el mis
mo cargo en la de Soria.

Dado eu San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 1

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  Éfáteo .....

De acuerdo con el Consejo dé Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Soria á D. Andrés García Gómez de la Serna, que 
desempeña el mismo cargo en la de Gerona.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MAjRIA CRISTINA. ^
El Presidente del Consejo de'Ministros,  ̂ .

P r á x e d e s  Mitineo S&gásüta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
la Audiencia de la misma ciudad, de los cuales resulta: 

Que en 28 de Julio de 1892 D. Francisco Clavarino 
Montosa compareció ante el Juzgado de Alora manifes
tando que, habiéndose acordado por el Gobernador ci
vil de la provincia lá demolición de ciertas obras efec
tuadas por ;el padre del Compareciente D. Francisco 
Clavarino y Quiroly, súbdito italiano, en lá huerta de 
su propiedad de Santa María de Jas Vegas, término de 
Pizarra, confinante con elido Guadaihbrcé, previnién
dole que comenzáramos t>abájrs de demolición y de 
abrir cauce á dicho río por dentro de la citada huerta 
en el término de quintó día; que se apeló de dicha re
solución para ante el Ministerio de Fomento, y, además, 
se mteiiguso ante el Juzgado demanda de interdicto de 
retener contra la referida providencia administrativa, 
que confirmó la del Alcalde de Pizarra, demanda que 
el Juzgado admitió citando al Alcalde de Pizarra para 
el juicio verbal que hábía de Celebrarse el día 30 del 
mismo mes; que esto no obstante, el Alcalde de la 
nombrada villa, constituido en dicha propiedad al fren- 
te de unos 200 hombres, comenzó á demoler un muro y 
á echar violentamente el río por medio de la huerta, 
talando y cortando árboles que tenían muchos años de 
existencia:

Que el Juzgado, como medida previa, se constituyó 
en ei lugar de los sucesos, practicando diligencia de

reconocimiento judicial, resultando comprobado que 
una cuadrilla, como de 100 ó más trabajadores, des
truían un muro y abrían un cauce de 11 ó 12 metros de 
anchura, descuajando y desarraigando árboles que re
velaban una existencia de diez años ó más; que recibi
da declaración al Alcalde, manifestó que obraba por 
mandado del Gobernador, y dirigido telegrama á está 
Autoridad preguntándole si había autorizado al Alcal
de para éje« utar las expresadas obras, contestó que 
por reclamación de parte se había resuelto que las 
obras ej ecutadas en la margen del río Guadalhorce 
fueran destruidas, llevando el río á su cauce natural, 
para lo que se dió comisión al Alcalde:

Que ofrecido el sumario, el Procurador D. Joaquín 
Manuely, á nombre del perjudicado Clavarino Quiroly, 
presentó querella en forma, fundada en los hechos ya 
expuestos, y añadiendo que obedecían á un complot 
formado para intimidará Clavarino, llegándose á for
mar grupos tumultuarios ea las orillas del río que ha
cían disparos á la voz de «muera Italia», y una vez ad
mitida, entre las pruebas practicadas, aparecen el dic
tamen pericial y plano, de los que resultan los siguien* 
tes extremos: que en propiedad de D. Francisco Clava" 
riñó fué derribado por su base un muro de cerramiento 
que en longitud de 132 metros construyó aquél en el 
interior y al Norte de su , dicha propiedad; que á más 
de los daños causados con la corta de alamedas y des
cuaje de naranjos, se produjeron otros por efecto de la 
explosión de dinamita empleada en la destrucción del 
muro; que de la viña arrancada en parte para la aper
tura del nuevo cauce, desapareció por entero el fruto, 
justipreciando dichos daños en la cantidad de 8.900 pe
setas:

Que D. Diego Morales y D. Miguel Bootillo acudie
ron al Ayuntamiento de Pizarra interesando, previa la 
formación del oportuno expediente, el derribo del suso
dicho muro y la demolición de las obras de defensa 
construidas por Clavar no contra las aguas del río Gua- 
dáihorce en el cauce y ribera de éste, restituyendo la 
corriente por su pjrimi'ivo c mee, dejando las cosas en 
el ser y estado que tenían antes de la construcción, fun
dados en que dichas obras habían dado origen á la 
desviación délas aguas y á los daños y perjuicios ori
ginados y probables qué se lamentaban; y tramitado el 
expedienté de referencia, el Alcalde resolvió, conforme 
á lo solicitado, que D. Francisco Clavarino procediera 
á la demolición total de las obras ejecutadas en el tér- 
miüó de quince ciías; y, como de tal providencia apelase 
el querellante y fuera confirmada por el Gobernador 
civil de lá provincia, interpuso á su vez contra este 
proveído recurso de alzada para ante el Ministerio de 
Fomento, que fiié deuegadÓ por el Gobierno de provin
cia, ¿ontinuando la tala y descuaje de arbolado, derri
bo, de muro y apertura del nuevo cauce, hasta que se 
recibió telegrama del Ministro de Fomento ordenando lá 
suspensión de trabajos y la remisión del recurso de al
zado interouesto por el dicho Clavarino:

Que en tramitácíóh la referida querella, el Gober
nador de la provincia, á instancia del Alcalde de Alora 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgador fundándose: en qué según el 
caso Í3.° del art. 4.° de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, son del dominio público los ríos con sus ¿lyeos 
ó cauces paturales,/seígán el ¡SÍ de la misma leypquA 
el ar|. 52 de la citada iey de Aguas diñé qúe los dueños* 
de pfedios lindantes, con cauces públicos tienen liber- 

, tad de poner defensas con tra las aguas en sus respectivas 
* márgenes por me-dio de plantaciones, siempre que lo juz

guen conveniente, dando de ello oportuno conocimiento* 
á la Autoridad local. La Administración podrá, sin em
bargo, previo expedienté, mandar suspender tales obra^ 
y aun restituir las cosas á su anterior estado cuándo ‘ 
amenazan aquellas causar perjuicios á lá navegación ó 
flotación de los ríos, desviar las corrientes de su curso 
natural ó producir inundaciones, y que por cdnSiguien« 
te, el Alcalde de Pizarra obró dentro de sus áfcrí buéió-

i nés al acordar la demolición de las obras del río Gua* 
r dálhorce, como resultado de la denuncia formulada y  
. probada por los propietarios ribereños D. Diego Mora

les y D. Miguel Bóotillo; que la policía de las ag u ar 
públicas y sus cauces naturales está á cargo de la Ad
ministración; que el Alcalde de Pizarra se limitó en el 
expediente de refe rencia á tramitar una solic tud, dic
tando la providencia que estimó arreglada á derecho, la 
cual, apelada ante la Superioridad, fué confirmada en 
todas sus partes, y mandada ejecutar, la ejecutó según 
se le tenia ordenado, y en tal virtud, ninguna respon
sabilidad puede alcanzarle por haber obrado en virtud' 
de obediencia debida á su superior inmediato;, que m* - 
gún afirinán los Ingenieros que han intervenido eh él: 
expediente,- lá desviación del cursó natural del río Gua
dalhorce y los destrozos ocasionados en las huertas del  ̂
término municipal de Pizarra, eran debidos única y  
exclusivamente á las obras de defensa hechas por Don 
Francisco Clavarino en el cauce del río, y que de no dé-* 
moler dichas obras y reformar la margan destruida, sé 
ocasionarían mayores males que los ocurridos. El Go- 
bernador citaba .además el art. 226 de la mencionada " 
ley de Aguas, el 116 de la ley de Enjuiciamiento civil, J 
27 de la ley provincial, 3.° del R^ai decreto de 8 de > 
Septiembre de 1887 y varias decisiones de competencia: -

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decía-; 
ráhdo ^ué, ségútí las diligencias practicadas, resultaba, m 
un caso complejo, cuyos hechos en parte correspondía. ^ 
sú conocimiento á la Administración y en fsu casi tota
lidad á los Tribunal* s ordinarios, pues en cuanto á los 
daños causHdos al ejecutar la providencia confirmada», 
por el Gobernador, existía una cdéstión préviade la- 
cual depen da el fallo que en so día hubiesen d« dictar 
los Tribunales ordinarias; mas en cuanto á los daños 
reconocidos en el informé pericial de haberse sustraído* 
todo el fruto de la viña propiedad de Clavarino, como 
también al extremo tercero dé la querella, que afirma 
obedecer la formación del expediente instruido en la Al
caldía de Bizarra á*complot tramado para intimidar al- 
referido Clavarino y obligarle á que se prestara á cier
tas exigencias en favor de determinadas personas de- * 
alta influencia, llegando á formarse grupos tumultua
rios á las orillas del río, podían ser actos constitutivos 
de delitos, cuyo conocimiento y castigo corresponde A 
los Tribunales; qué en cuanto á los hechos de la denun
cia reproducidos en la querella, referen tes, á  comenzar 
el Alcalde de Pizarra las obras de demoli ión del muro 
y descuaje de arboles dentro del plazo que la propia 
Administración concediera al Clavarino para ejecutar- 
losjsor Au euenta> y cuando no podían realizarse por 
tener pendiente recurso de alzada de la providencia dic
tada por eL Gobernador para ante e\ Ministro de Fomen
to, debían depurarse para determinar si son ó no cons
titutivos de delito, sin que respecto á tales hechos haya,, 

^igualmente que en los anteriores, cuestión previa Jai 
} prejudicial que resolver, pues aun decidido que la Ad- 
%inistración obró dentro de la esfera que le >;S propia, 
resultaría siempre el hecho de haberse dado comienzo 
á los trabajos por el Alcalde de Pizarra de modo iodebi« 
do y con evidente perjuicio del derecho del propietaria
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para realizarlos á su cuenta. En virtud de estos razona
mientos. concluía el Juez que, reconociendo ia existen
cia de una cuestión previa administrativa, por lo que 
respecta á los daños y perjuicios realizados en el cauce, 
ribera y margen del río Guadalhorce, se absteníadel co 
nocimiento de ellos hasta que por la Administración se 
resolviera, y se decoraba competente para conocer y  se
guir instruyendo el correspondiente sumario en cuanto 
¿  los ch más heuhos denunciados y  que han resultado en 
e) curso de las diligencias, por no existir, para juzgar 
]a jurisdicción ordinaria en definitiva, cuestión previa 
que t< que decidir á la administración:

Que por el Ministerio fiscal se interesó reforma de 
dicho auto y  apelación subsidiaria, sobre cuyo primer 
recurso se abstuvo el Juez de proveer, conformándose 
con las indicaciones del querellante por creerlo impro
cedente, y admitió la apelación entablada, remitiendo 
la ranga á la Audiencia, donde se tramitó el recurso, 
dictando el Tribunal auto por el que se declaraba ser 
incompetente, por ahora, el Juez de Alora para conocer 
el sumario de donde procedía el recurso, por correspon
der la cuestión que mantuvo su incoación al conoci
miento de la Administración, mientras que por ésta no 
se resuelva previamente la existencia de alguna respon
sabilidad que deba exigirse por ia jurisdicción ordina
ria, en euva virtud quedó revocado el auto apelado. Se 
maridaba devolverla causa al Juez de instrucción para 
que, previa deducción de los correspondientes testimo
nios para perseguir los hechos del hurto de uvas y sedi
ción, cumpliera dentro del término con lo que establece 
el art. 15 de) Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, sin oír á la Comisión provin
cial. dirigió oficio á a Audiencia de Málaga, manifes
tando haber determinado: primero, requerir á la Sala 
para qtie, consecuente con el reconocimiento que tenía 
hecho de que á la Administración incumbía entender y 
resolver la cuestión previa administrativa que envol
vía la querella criminal, y  modificara su auto en la par
te en que se ordenaba al Juzgado deducir testimonios 
para perseguir los hechos de hurto de uvas y  de sedi
ción y  para que acordara que los testimonios deduci 
dos se unieran al rollo principal; y  segundo, que como 
én caso de que la Sala no accediera á este requeri
miento habí» que considerar que virtualmente sostenía 
la competencia de la jurisdicción ordinaria, se tuviera 
por formalizaba y mantenida, en lo que á los mencio
nados hechos se refería:

Qn* la Audiencia, estimando que en la anterior co 
municación se comprendía una nueva competencia res
pecto á las causas mandadas deducir, expuso al Gober
nador que si lo estimaba oportuno requiriese de nuevo 
al Juez, que con facultad propia se hallaba conociendo 
dél sUrhariot

Que el Gobernador, en nuevo oficio, manifestó que 
no habia tenido el propósito que se le atribuía de sus
citar una nueva competencia con respecto á los parti
culares de que la Bala mandó sacar testimonio, sino de 
mantener en toda su integridad la competencia susci
tada en el requerimiento dirigido al Juzgado, por en
tender que todos los hechos eran conexos y que no se 
po lía divi ür la cont nencia del asunto, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto H art. 17 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 18-7. según el cual, el Gobernador, oída la Co
misión prov ticial, y de* tro de los tres días siguientes 
A la recepción del oficio, dirigirá nueva comunicación 
al requerido, insistiendo ó  no en estimarse competente: 

Considerando:
I*--0 Que el Gobernador de la provincia de Málaga, 

al insistir en el requerimiento, dejó de oir á la Comi
sión provincial, no cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo del Real decreto antes mencionado.

2.° Que esto constituye un v i l o  sustancial en el 
procedimiento que impide, por ahora, resolver la pre
siente cuestión de com petencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hilo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar ma) formada esta com petencia; 
que no ha lugar á á'écPírla, y  lo acordado. I

Dado en San ¡Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos novena y  cuatro.

' MARÍA, CRISTINA
El Presidenta del Consejod» Ministros,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Director gerente de la Compañía Minera de 
Sierra Aihamilia, solicitando se habilite la ensenada de

Agua Amarga, provincia de Almería, para el desem
barqúe del material extranjero y nacional destinado á 
la construcción del ferrocarril que ha de unir dicha en
senada con las minas de Lueainena de las Torres, para 
que en su día pueda desembarcarse en dicho punto e¡ 
material móvil y todos los artículos destinados á la 
explotación y  servicio del citado ferrocarril, y  también 
para el embarque del mineral procedente de las referi
das minas:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y  Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio de 
la provincia de Almería, son favorables á la concesión 
de lo que pretende la Compañía mencionada, pues se
gún en aquéllos se consigna, con acceder á lo solicita
do se beneficiarán los intereses de la Empresa recu
rrente, así como los de la región en que están enclava
das las minas de Lueainena de las Torres y  la ensenada 
de Agua Amarga, sin que en nada se perjudiquen los 
del Estado:

Y considerando que la ensenada de Agua Amarga 
está habilitada para el embarque y desembarque, con 
documentación de la Aduana de Garrucha, de frutos del 
país, y  de los carbones y demás mercancías extranjeras 
que se destinen para las fábricas de fundición estableci
das en aquella comarca, siempre que tales mercancías 
hayan sido adeudadas en alguna Aduana habilitada al 
efecto;

S. M. el Rey  (Q. D. G>), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habilite la ensenada de Agua Amarga para el embar
que de minerales procedentes de las minas de Lueaine
na de las Torres, para el desembarque del material 
destinado á la construcción y  explotación del ferroca
rril que ha de unir dicha ensenada con las citadas mi
nas, siempre que aquél s a nacional ó nácioñalizado 
por el pago de derechos en otra Aduana de las que 
están habilitadas para ello, y para la importación di
recta del extranjero de carbones minerales; entendién
dose que tales operaciones deberán efectuarse con do
cumentación de la Aduana de Garrucha é intervención 
d é la  fuerza del Resguardo, siendo de cuenta de lá 
Compañía recurrente el pago de las dietas que con arre
glo & la prevención 3.a del Apéndice 1.° de las Ordenan
zas habrán de abonarse al empleado de la Aduana de 
Garrucha que verifique en Agua Amarga el despacho 
de carbones minerales extranjeros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. X. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1894.

SiLVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL, EN La S FECHAS QUE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA S tí GUN DA QUINCENA DEW MES DE JüLlO ÚLTIMO.

Julio 16. Declarando cesante á D. José Ferrer y  
Preval, Oficial terebro de la Sección de Atrasos de la 
isla de Cuba.

Idem id . Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Miguel Villar y  Fernandez, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial segundo de 
la Intendencia general de Hacienda de las islas Filipi
nas á D. Alberto Canseco, que es Oficial tercero del 
Ministerio de la Gobernación.

Idem id. Disponiendo que I>. Manuel Díaz Gómez, 
Jefe de Administración de tercera clase, Ordenador 
Subdirector de la Dirección general de Administración 
civil de Filipinas, venga á ia Península en com isión 
del sérvicto. '

Idem 17. Confirmando el anticipo de cesantía de 
D. Gabriel Hulla, Oficial cuarto, Secretario del Gobier
no polítíco-miiitar dé Mindoro, Filipinas, y  declarán
dole cesante. -  ,

Idqni id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ole-- 
mente García Elvira, Oficial cuarto de la Administra
ción j rmcipal de Hacienda de Manila*

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á I). Víctor del Pan,-Oficial quinto de la Sala 
de Ultramar del Tribunal dé Cuentas del Reino.

Idem 19. Idem id. id. Oficial cuarto, Archivero de 
la Secretaría general del Gobierno general de Puerto 
Rico, á I). Féíix Echevarría, que es Oficial quinto de la 
Secretaría de este Ministerio.

Ide o 20. Declarando cesante á D. Manuel Crespo 
Cagigas, Qficiál Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por eí turno 4.° para la plaza

¡l anterior á D. Mariano Molla y Catalán, cesante de ma- 
¿ yor clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Esteban Vargas y  
García, Oficial tercero de la Sección de Atrasos de la 
isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Mariano Oañ *d» y  Nadal, Ab ogado, 

j Idem 21. Dejando sin efecto la Real orden de 16 del
{ actual por la que se disponía viniera á la Península, en 

comisión del servicio, D. Manuel Díaz Gómez, Jefe de 
4 Administración de tercera clase, Ordenador Subdirec

tor de la Dirección general de Administración civil de 
las isla* Filipinas, 

i Idem 26. Aprobando el anticipo de cesantía que por
! enfermo y para la Península concedió el Gobernador
• general de Cuba á D. Juan del Casti lo y  Gutiérrez, 

Oficial tercero de la Administración de Hacienda de
; Santa Clara.
; Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza ante-
; rior á D. Gonzalo Cubelis, que es Oficial segundo de la 
\ Sección de Atrasos de la ida  de Cuba,
| Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Andrés Rol

dán y González, que es Oficial segundo de la Intenden
cia de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Gonzalo 
Blanco y Navarro, que es Oficial segundo, Contador de 
la Subalterna de Hacienda y  Aduana de Cárdenas 
(Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza
* anterior á D. Juan Rodríguez Arias y  Goderier, cesan

te de igual categoría.
| Idem 27. Declarando cesante del destino de Ofi

cial cuarto del Gobierno provincial de Pinar del Río,
Cuba, en cumplimiento de lo que dispone el art, 74 del 
decreto ley de 13 de Octubre de 1890, á D. Francisco 
Diaz Gómez.

Idem id. Manifestando al Ministerio de Grada y  
Justicia, en contestación á la Real orden de 18 del ac
tual, el cargo que desempeña en las islas Filipinas Don 
Pablo Morían.

Idem 29. Nombrando por el turno 5 ° Oficial cuarto 
del Gobierno provincial de Pinar del Rio, Cuba, á Don 
Andrés López Díaz.

Idem 30. Declarando cesan te por no haberse embar
cado dentro del plazo reglamentario con dirección ásu  
destino á D. Luis Cáceres y  Pereyra, electo Oficial 
cuarto, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Liem id. á D. Ricardo Tuesta, Oficial ter
cero, Interventor de la Administración de Hacienda de 
Bulacán, Filipinas.

Idem id. Idem id. á D. Eduardo Saavedra Magdale
na, Oficial primero; Administrador de Hacienda de 
llocos Bar; Filipinas.

Idem 31. Trasladando á Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar delT ribu n alde  Cuentas del Reino á D« José 
Messía, que es Oficial;quinto-'• de la Secretaria de este 

| Ministerio.
| Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Luis Pasarón,
■ que lo es de la Sala de Ultramar.

Iíiem id. Nombrando en propiedad Portero de la 
ídem id. á D. Agustín García Garuóte, 

i Idem id, Disponiendo que D. Rafael Comenge, Fis
cal del Tribunal local contencioso y Consejo de admi
nistración de Filipinas, venga á la Penínsulu en com i
sión del servicio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA g e n e r a l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excito, fHí * 
lustro Jefe de. .la .Sección cuartavdebate..Tribu»% 1, se cita, 
llama y emplaza poí p imera vez á D. Juan de’ Val? y P*,z? 
Ofieífcl que fué de la Administración económica K f ‘r* vMi
da de ^outevedrA, cuyo paradero st ignora b i j  ̂ en 
el término de veinte días, que empezaran á e '> :x  ' los 
diez de publicado este anuncio* en Gaóbíta^ ^ r?rt- .re en 
esta Secretaría generáis por sí ó por medio de á
recoger y contestar al pltegq fie reparos ocurrido ti eln ,*7 mea 
de ja cuenta de'DA%tas2oór^mál^».áe,]a.provínc’‘.'i "cu ' 1 on -1 
tevedra dél mes dé Dicieriiíbfre de 1882;'oU la iute^V^dcia 
que de no verificarlo le patárá el perjuiído qu«s Jugár.

Madrid 7 de Agosto de 1894.= A. Mínguez. 2300^

| MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 D ir e c c ió n  g e n e r a l  dé E s t a b lec im ie n to s  p e n a le s .

¡ RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones inperto en ,1a G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  núm 2 ¿5 , c o r r e s p o n d í  n te  al d ía  í 3 4d e f a c t u a l  tv»;sati
vo á la  s u b a s ta  el p u m w is ir o  de víveres p «ra  lo »  «*oníi"»-rfog 
■en el e s ta b le c im ie n to  p^nal do Z* r *  goza, & p a r P b ie s  
por defecto© de estampación, rdguifcs palabras y números do
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los comprendido $ «n J& con dició» 2.a--de la» particulares de 
d»ch-» plegó; y coa obj**o d® ©vit&r nudas, s© reproduce á 
C O D tieuaeÁ óa ^  tfiw U * C áesula.

«2 a El contratista qtuda obligado á suministrar por cada 
Confinado ou del peso de 575 gramas y 460 gramos de 
leña *eca ó bien en su lugar 115 d» carbón dmfi» mente.

»Por rada i00 plazas 10 -cabezas de ajo», 14150 kilogramos 
de **1 v ^50 gr ni s d* pimentón.

> También suministrara por cada confinado E s espacies y 
cautelad«.» sigMientes: loa lunes, miércoles y sáb e o s  90 g *a- 
jnog íe ¡s*tbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas 
y 38 do tierno.

»Los marte* y vierees, 100 gramos de arroz 300 de pata- 
tas, 75 <te bacalao y 50 d*- aceito.

* Los jueves.y ría mingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de 
judias bmnvas sicas, 300 da patata», 28 de tocino y 50 de 
carne.

> igualmente s*rá obligación del contratista mantener 
diariamente «on U5 gr&m-e» ríe a«*-it«, ó en su lugar 140 gra
mos de petróleo, luz por c*ría 20 ulazas.

>Podrá suumfistrar in-ii«ti temante ieñ* ó carbón, -según 
lo c«>'-si« 'tfiQ las *afij«* empleadas en la-cQ<*huF* de las ¡ran
etas, *km--io á-:'bit"‘& la Dirección general d* Establecimientos 
penates para re*olv**r tas uitieult&des que por éate ó cual
quier ot.ro í’orícepto pudieran originarse en la interpretación 
de e»ta «í-u^ula.»

Madrid 16 ie Agosto día 1894.—El Director general, P. O., 
Isidoro M. Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epóstio H idrográfico. 

trr-'tipQ 57, — 7 Agosto ,1894.

Ea mmi& m reciba é  bordo mté aviso, deberán corregir
se 1 -.■* planos, m ?% m  y d^rroteros^orrcsponíi.ien’fee»»

hm  demorarse»» verdaderas, y las relativas A la visibili
dad ík Im iu«e* e s t o  dadas ¿«su* ti mar.

o c é a n o  a t l á n t i c o

Y  e r r a  ib ©ir a (S0?o8t« ES..)
C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  l a  l u z  d s l  H a v r e  d e  G r a g e .—

L  ; z  p r o v is io n a l

{Notice í& Marinen, núm. 348 London, 1894.)

Núm. 7&D.— El Gobierno de Terranovs*, en el pagado me», 
avisa -qu* á csu*a -de los frecuentes de«prendimiento* en la 
Costa donde «stá situado el b ro  dní Havre de Grá;*, que 
constituya un peligro para los torrero®, se propone cambiar 
el aparato del f*r« por otro que no ex'j^-uo* vigilancia cons
tante y que tendrá una apariencia d«* ocultaciones.

■ Los tr?«,baj & para este, cambio dabter m eomeazar el 1.° de 
Juli", y k partir de ¿sta f cha se ha d b¡do encender una luz 
provisi >naú roja (Hatera») que persistirá .hasta la inaugura
ción ríel nuevo faro..

Situación aproximada: 47° 42' 45" N. por 46° 55 50 " W\

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 174.

Canadá.
C a m b io  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  e l  r ío  y  g o l f o  

d e  S a ^ L o r e n z o

(Notice to Marinen, núm. 20. Ottawa, 1894.)
Núm TOO.—L  s disparos dé cañón qué cada media ' hora 

se bacilo 'C‘>ai< « ñfe.4 de fie bla ©n Greae Bmi ; Ro k—-P^tetá 
He*t,h~- Pouat W . «PAnticosti — Gap—rGa*pé — P inte des 
Mo t — F^th r Potete—Green IbI and, se "'han sustituido pop 
explosionas de c» rteehos.de fulmicotón cad» medía hora.

E*t»s nueva# Wfiales *h  oyen á m-yor dista*'cía que las 
antiguas, y se hacen sobre un palo que..esta colocado en él 
tejado ríe la caseta q.ue. c ,bre el e»ñóu.

Hasta que S í édutm ua el repues o de pól vora, algunás es« 
taciones usarán el cañón, pero socamen te los casas que q] 
sonideyuxerí^¡tracemitir86 mucho por permítalo las condicio
nes áttñon-féricás,"^. en »®tos casos, los disparos de cañón se
rán de tiew te en veinte minutos ea lugar de cada treinta.

Carta BÓm 589 de la eecciÓn IX  v cuaderno de faros nú
mero 5 de k88, paginas 18, 20, 22 y 24. > ^

E s t a b l e c t m ik n t o  d e  u n a  s f ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  p a r o
DE LA PUNTA B a TTERV (B  ítt ^  * L üXEMBURG)

(Nokee to Marinen, núm 20. Otiaé<i, 1894.)
Núm. T S I  —En punta B»ttery, bahía del Luxenburg, s< 

ha estab-leciio una corneta de n ieb í^  que funciona á mano 
y qu® responde á las señales de los barcos

Carta núm, 589 da la¿sección IX y  eu^darno de faros nú 
mero 5 de 1888, pag, 72.

I s ta d o s  U n idos d*yl  UTorte.

C a m p a n a d e  n i e b la  c e r c a  d e l  f a r o  d e  H u d so n  C i t y  
(Río H u o so n )

{Notice to Marinen, núm 80, Lighthouse Board 
- r Washington, 1894.)

Núm. TO ^.—Gerca dél faro de Hudson City, desda el 1! 
de Julio, se h* i^sjalado una campana de niebla que actúi 
mácame»menta en tiempo de niebla dando m  golpe cada qmn 
te segundos.

Carta núm, 587 de la sección IX y cuaderno de faros nú 
mero 5 de ib88 pág. 146.

R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  d e  l a  e n t r a d a  d e  C h a r l e s t o n  

[Notice to Marinen, núm. 25/575; Washington, 1894.)
Núm. 7?K5.-— Se ha suprimido la boya coni *a roja que ir 

dicaba la rxcremidai del rompeolas en construcción *1 1S 
de la entrada de Charleston, sobre la costa N, dei Sw&s 
C h a n n e l.;

Carta núm. 549 de la sección IX.

M o d if ic a c ió n  k n  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  
d e l  c a b o  F k¿ r  (C a r o l in a  d e l  N ,)

{Notice to ¥  antier*, n m. 21/596, 26/573. Wáshingtcn, 1894.)
Múm, 7041 — Duran-e el mes de Julio debeo haberse he

cho tas s guante-* moyUrícacionei en el alumbrado de la en- 
trada, df 1 do úcl cabo P^ar:

Suprimir, por bo ut¡ ¡izarse p$,ra atravesar la barra, las dos 
luces le eofi-^cióB k î lat 0 »k, aitu^das en la costa 8 , de 
la misma y ai lado NW. ríe la entrada del río ríe cabo Fear.

fín/ihetón del nuevo canal.—La In*? ^nt rior, fija blmca, 
se ha tr»bl- dado 97 taetr -® aí N.''25o 39' W ., y está encendida 
á 6d metros 8 <̂br« el niv-1 de la pleamar m^dia, sobn? una 
piramivie cuadrángula^ pintada de blanco, .-situada en la mar

el-eje del nuevo cada! drsgarío y al N. 25° 30' W . de la luz 
de cabo F &r.

Situación aproximaría: 33° 52' 33" N, por 71° 47' 45" W .
L * luz posterior, fija blanca, m  ha trasladado 107 m» tros 

al N. 26° W  , y está eíeirada 11.6 metros sobre el nivel de la 
pleamar medía, b bfví una construcción de madera dé forma 
de pirámide cuadraogu^ar. pintada d&blanco E^ta con^truc 
cíón se encuentra en a mar sol re »1 bí^rde de la marisma, á 
730 metros al iN. 57° 30/ E. la luz anterior.

8it ac ób aprox m.d«: 3,3° 52' 50" N. por 71° 47' 20" W.
Bn/llacMn de la üla Smith..—L% luz anterior, fija *oja, s© 

ha trasladado 487 metros al N. ^4° W ., colocada á 4 metros 
sobre el nivel de la pleamar medía en una construcción d® 
pilotes de madera, d« fo?ma de pirámide triangular y pintada 
da'blanco. Sata conf*truecíon g« encuentra en la mar sobre la 
prolongación del ej* des can^l intermediario.

Bituacíón aproximad»: 33° 53' 10" N. por 17° 47' 35" W .
La luz posterior, fija roja, se ha trasladado 640 metros al 

N- 47° 30 W ., encendido a 7,6 metros sobre ei nivel de lá 
pleamar media, en el vértice ríe una construcción de pilotes 
de forros á$ oirámid* triangular, pintada de blanco, sitoada 
en la mhr á 885 metros *1 N. 31° 30' E ríe la luz anterior.

Situación aproximada: 33° 53' 35" N, por 71° 47' 154' W .
Instrucciones.—Para entrar, á partir da la boya exterior 

de campana, se gobierna’al N. 57° 30 E , enfilaeión de las lu
ces del nuevo canal, después ai N. 31° 30' E., enfilaciós de las 
luces del nuevo canal después al N 31° E., enfilación ríe las 
luces de l j isla S?nitb, que marcan el canal intermediario, 
luego al N. 25° 30' W  , rí^j^ndo por la popa la mfiíación de 
la luz de -cabo Fe*r con la luz anterior de la enfilación del 
nuevo, canal, cuyo rumbo conduce al W . del banco de la isla 
Battery.

Guaderno de faros núm, 5 de 1888, pág. 182.
M o d if ic a c ió n  en  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  l o s  c a n a l e s  d e l  c a b o  

M a y  (K n t r a d a  d e  l a  b a h í a  d «  D e l a W a r e )

otice to Marinen núm. 25/548. Wáshingion, 1894.)
Núm 7 0 5 ,— A partir del 25 de Mayo del corriente «ño se 

han hacho ¿as modificaciones siguientes en los canales del 
cabo May:

La boya de la extremidad exterior del banco Eph es plana, 
pintada á f»j»s horizontales rojas y negras.

La boya de! cantil .del cabo May, núm. 2,-roja, cónica, 8€ 
ha fondeado á :%  milla al SE. de &u antigua situación.; al 3, 
28° W« de la elución  de > a vamento de Coid Bpring; *1 N. 46c 
R. d^l faro dei caoo Henlopen y al 8 . 28° É. dei faro di 
cabo May.

La boya del recodo (Elbow buoy) es roja, cónica, con e! 
número 4 {m  lugar ae 2 Vg)*

La boya del «anal del cabo May es roja, cónica, con el nú
mero 6 (en lú£*r óa 4).

La boya num. 3 d^l banco del N-. es plana negra.
La boya del baoco Mummy es plana, pintada á fajas hori

zontales rojas y  hegrás.
La bová dei banco Crow, roja cónica, tiene el núm. 8 ei 

lugar dei 6.
La boya situada al E. del banco Brandy wine, roja, de asta. 

llev¡fe el núm. 10 en lugar del 8 que tenía anteriormente.
La boya del Through .Ghannel. d% a s ^  pintada á fajas; ver

ticales negras- y blancas, es ahora cónica.

Carta núm. 586 de la sección IX.
N u e v a s  b o y  s a l  S . d é  l a  is l a  M o n t  D e *é r t .

{Notice to Mariners, núm 27/595^ Wáskmgton, 1894.)
| Núm. T d O  -̂LEn el puértb NE, y en los pas^s cércanos i 
! él da la «osfia 8. d® la-isla-Mont I)esértr se han fondeado laí 
i cuatro bayas siguientes:
¡ 1 .° On-a boya negra con botalón (núm. */*) 7,3 metros
| de a g u a - 60 -.metros al N, 85° E. de la extre midad de B '̂k î 

laküd Ledge, cubierta «oa l 8 metro.» de sgaa en marca b»ja, 
l Situación aproximad^: 446 14 '55" N. íor 6 l°59  40" W
| 2.° Ünm boya plana (llamaia boya de Boatbouse Point)
¡ pintada ái4«ja»áVferticates negras y blanca» en 8.2 metros d 
l agua á V4 mill^ 1̂ N. 52° W. d  ̂ te boya roja con botalón di 
j Cow Led¿e; ¿sta boya sirve ds guía en la travésí» del «ana' 
¡ da Granberry por los fondos m»e profundos. Lm situa-úón di 
r ía  boya <sb 1 y 3/s milla al 23a W . del faro de la isla Bear 1 

al 8...38' W . de la punta W  de la isla Gróeníng.
| Situación áproxiúíadé: 44® 15' 55" N. por 6^  4' 45" W .
\ 3 ° Una boya negra con bote Ion, núm. 1, fondeada en 5,4
i metros de agua á 90 metros al N. 85® E. de la parte del ban 
j co NE. Harbor Ledge, que descubre «o marea baja 
} La buya está á 365 metros al N. 47* 30' W . del faro de 1¡
\ isla Bear y al N. 52° E. de la puuta BE. de la isla G^eening 
i .8i..tu ación .-aproximada: 44* 17' 10" N. por 62° 4' 4 "  W .
I 4 o UhA boya roja con botelón (núm. 4) én 5,5 metros d
| agua, á 60 metros ai S. 51° W . de la parte más alta del ban
i co Four Foor Ledg*, que se cubre con 1,2 metros de agua 63 
| marea baja, al lado K. di-1 puerto NE .

La boya está á 595 metros al N. 33° 30' W . del faro de 1 
isla Bsar y al N. 45° E. de la punta SE. de la is5a Greemn|

Situación dádá* 44° 17' 15" N. por .63® 4' 5 "  W .

Carta núm. 588 de la sección IX.
R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  d f l  c a b o  C a ñ a v e r a l

Y  EXTINCIÓN DE LA LUZ PROVISIONAL

I {Notice to Marinen, núm. 79. Wáshington, 18'94).
Núm.:7 0 7 .—Dí-ste el 25 de Julio próximo p* gado, la li 

dé tercer orríen dél cabo Cañaveral, que fué apagada en O 
tubre de Í893 {Aviso núm 410, gri&po 69, de 1893), debe habe 
se vué«to á encender en.uüa torre construida rscientemen 
á 1.580 métró» al S. 89® W . déla  antigua y apagada luz pr< 
visional que se eucéBéía ea el antiguo faro.

La nuéva luz será blanca con un destello cada minuto, est 
I rá elevada 42 metros'sobré el nivel del mar y tendrá un t 
( canee de 18 midas en tiempo claró.
| El faro es una torre cónica, de hierro, pintada ¿ fajas h 
1 rizontelasbíancaa y negras, siendo la banda superior blanc 
I la linterna estará pintada de negro.

Cérea de Ta torre hay do« casas v una caseta.
Situación aproximad©: 28° 27 35" N. por 74° 20' 15" W „

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 194.

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a b a  e n  l a  p u n t a  S i ? w a l ,  
EN HáM PTON R *bb

{NoHce to MaHuert, ncm. 25/550. Wáshington, 1894 )
Núm. —1^ boya de campen» Leg^», fooríe^da éob^e 

el lado 3 «e rlAmptoo Road ŝ, % L5 .m-lte & N. de parita 
Sewall, h& div-a parecido y l o  se r-áempiazara inm«di©ta- 
mente.

Esta de la rada está marearía i>or la boya plana, ne
gra, núm. 3, ríel banco de la punta Sewall.

Carta núm. 5S6 de la gección IX,
S i t u a c i ó n  d e l  n u e v o  f a r o  d p l  b a n c o  W o l f  T r a p

EN LA BAHÍa DE C h e a ^P'Sa KB

(Notice to Marinen, núm. 25/449. Washington, 189! ,)
Núm. 7 ^ 0 — L-* situaeló-n de !ag ,̂iminutos d-1 Um  ,m  

con*traeeun. {Amw vúm. 48/678 de 1894) ««b we al banco W olf 
Trap, «s. 37°23' 30" N. por 69" 58' 45" W.

Cuaderno da faros núm. 5 de 1888, pág. 166.
El jefe, Luis P a s t o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dei Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuer o de ^sta Dir cc ;ón g^a-ml f eha ás ho>% se 
autoriza al Santo Hospital de Villafranca eo la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar an unido de la Lo vería Nacional. er*n 
carácter b*Béfi«o,  ̂ «on aplicación de ^us producr,;# al soste
nimiento deleitado Hoí?pitel, 12 cubiertos ríe plata n su 
cueharón, trinchante y cuchilla, que le han sido donados 
gratuítemeBte para dicho fia; quedando obligados lo^ Ádmí» 
nistradores dei referido estable i miento á satisfacer á 1« Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y á somete?’ los procedi
mientos de la rifa é cuanto previenen las disposiciones vi- 
gen tas en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más efecto».

Marírirí 9 de Agosto de 1894.=El Director general, O ega- 
rio Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 14 de ac

tual. esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del 
corriente, á la doce de la maña***, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corpora dones civiles.

La suma disponible al efecto es la de i 14rí.7u9 pesetas 28 
céntimos, que se compone: de IB'? 772 pesetas 68 entum s á 
que asciende la recaudación obtenida en el mes de J ni o ú lti
mo, por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las 
cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses an
teriores; y de 975.9db*60 que quedaron sin aplicar en la su
basta verificada en 21 de Ju io próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
hasta, pon las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositaran en ría; 
Caja genera» de D*po*itos el 1 por 100 del valor nominal lo 
lá proposición, bien en metálico, bien en papú del matado* 
al tipo de cotización del día a «terioí* »1 en ju* S4 ca^sfii tuya 
el depósito, según determina la Real orden de 27 de J unió 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con aereado al modelo ad
junto; debiendo tener presente ios interesados que, o n a re
glo á lo-dispuesto eo *a i«y da! l'uüOr dei Ks \o de 5  de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre-. 
sos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta* 
clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece,, 
por unidades y céntimos de. peseta, con exclusión de todo- 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredíte haberse hecho el .depósito que deb© 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en piaiegos cer-aríos, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. G^d» #0* 
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co* 
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de ios pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Di rección general en los días 25 y de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á o 1- 
ce v media déla mañana. Pasada esta hora  ̂ la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar La 
lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funeionarios que determina i& 
Real orden de 13 de Aorü de ¿881. y tesones de admtridos 
m  un breve plazo los púegos de proposiciones 3 ae no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncie de la misma. Be abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á loe concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre de), proponente, ia canti
dad y él cambio de las mismas. ActP continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio da 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan <t« 
hacerse! las adjudicaciones nn virtud de lo dispuesto en Etefd 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qufe 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia.

-las que por ?sus cambios sean más beneficiosas para e i  
Tesoro.

9.a Rnqgualdad de precios se dará preferencia á la de m » - 
! ñores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto 1 ,q

consideraran como una «ola proposición todas las suserit a» 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta a la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no

¡ ser que se complete su importe con un residuo.
El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con

cepto se acumulará á ia cantidad que corresponda, á la si
guiente. .

11. Los interesados cuyas proposiciones havara sido ad« 
jnT'tMás deberán presentar los título^ cor^saouvfiantes á tes

í mismas dentro de ios ocho día^ sxgcnenteB al en que punlte
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« u e  8M t a d m % ^ iá i^ e n  1* f lA c a r ^ s  R i e n d o  p resen te  q u e  d e  
n o  v4 ifiea r| d ;é i|  é| t|  p ía > ^ o 'p e r d e ^ jW »  d p p ó s ito g , q u p d a n d q  
p o r  ^ t e  h e| b o  in u l id a  ía M ju d iC a c ió á .  ̂ ^

Ldte q u e lb ^ C íu d W a /é u t r e g a  á i  é l J té m iñ o -,e x p re s a d o  p o 
d ra n  re tira ! í ^ l i ^ g í i l S í b f f ^ e s d e  |^ég|>. f ,

12 . I au p resen tación  de Jos t ítu lo s  ae e fe c tu a rá  en  elf N e- 
ffiociá io  dé p.HCfW) de d o c u m e n t é  de! la  D eu d a  p ú b licá  de 
^ t a s r o f ie lu a s ,  co u  fa ctu ra s  d u p lica d a s , la s  q u e  al e fe c to  se  
fa c l l i  arq& en 1» d O t fe m  d e  esta  O iré cc io ii. 3  3  I

Eí to s  f it iifo á  llev a ra n  e) c u p ó ji c a r n é a t e , c o n s ig n é m o s e  
¡él re« paldo d e  lp s  mi&Ttros di s ig u ie n te  e n d o s ó : 0  Ja&vjfrte* 
tfión m eraí 4c Ip Bmdu m ra  s% fm w H w ió n  ?>o* tvm sia.

| f (F^cha y firma del proponente.)»
ü jlo de ¿os ejemplares de las mctul’as de presentación se 

d evo : tara a ios interesados en el acto de verificarse ésta, á 
:dfoi d( que le^nser^en^o^o reŝ ufarc|o|septr8 ta n to  qu p  se  
-Thaceif loé llanfamieatoé pa|a el pago, j ", ' ]

13 L o s  píeSefitádÓ rés de p ro p o s ic io n e s  q d é  h a ja n  «sido 
d e se ch a d a s  p o r  d e fe c tu o sa s , y  d e  ¡a s  q u e  n o  se a d m ita n  p o r  
-e s t a n c u b ie r t i l lá  sb b a ¿t£ ;¡| p n  o t ié s  ñ á s  v en ta josas para e l 
T e s o r o , p odran  re co g e r  ,^ 4 a  S e cc ió n  fe n t r a l  de esta D irec
ción lo s  re sg u a rd o s  de) depósito1 que hu bieran  c o n s t itu id o  
p a ra  to m a r  p a r te  en ce lla , d esd e  e l  d ía  s ig u ie n te  al en q u e  8| 
p u b l iq u e  en  la  Gaóet# é l resu lta d o  de la s u b a s ta . _  

M ad rid  14 d é  A g o s t o d e  1894.=¿E1 D irector  genera l^  P> O#, 
JSnrií|ue «te L lnaC i r o .

I  I ’ £  f Modeló de p r o p o s i c i ó n
E l  q u é  s u s c f ib e  se compromete á entregar en  la D ir e c 

c ió n  g e n e r a l de la Deu-<» pública la cantidad d e — ., p eseta s  
n o m in a le s  e n . . .  .v c u y o  p o rm en or  se expresaba..,continuación,, 
al c a i i b í o  d e l . . . .  pese'laéy;...* céntimos ;por 190, d e n tro  de los 
•Ocho pías'siguientes al inserte ;en. fayGACiTA de
MadíÉid el resultado átylit'«¡pesada ssbasta, con sujeción a 
l a s  e r u d ic io n e s  que'Con!|praskée el an u n cio ; publicado p^r la  
D ir e c c ió n  d e  la D eu da en y... iél m i f y al efecto in c lu y e  
e l  d o fu m e n té  ju ^ ié c a t íV o d e l  d e p ó é ito  h e ch o  e n  garantía de 
es ta  árop./si.dón.-

Númfcro

4
titulé 8.

SERIES

i fe." C'

t* ; N U M E R A C IÓ N  -
IMPORTE 

de cada serie.

Pesetas.

|

í
!

!
T o t a l  o e n e r a l . . .

;

' m
h d

. . . . .  d e .......d e  189 .
& E l in te re sa d o ,

Dilección ge$®i*al de Contribuciones ¿Im puestos.
'¿¡Relación de los ifydi&iduos agraciados cotí honores de Jefe 

sup rior y de A^rhipistración civil qée;\ cok <krreg>o a lo  
din ¿esto en el $ r ( %Ade la ley dp Presupuestos de 11M  
JuU j de 1817 s^dg&agapi cnnfi- mados %>or haber satisfe
cha los ínteres&rís fai derechos correspondientes. 1

H< ÑORES DE JÉFE Stíf»tUlOR DB ADMlNlSTRAbíÓN CIVIL
.D .g G r a r d o  G a v ila n e s  y a rm en tó .

gMánael B*tegón y Echevarría. > e, ,
lAntonio Yiilsviceacio y PorT*s. <■
¡T e le s fo ro  8 á n c h -z  bie^ra y Yelasco.
| Jo*é M a r ía n e  R e tes  y  M üy ra n y .
ÍJosé María R güera Montero.

HONORES DE JEFE DE ADMINISTRAC I Ó N  C I V I L

D. Jór.qnip F élix  Bárbeyto. -
liOnginoa S&paifoz,;; { ji y:
-losé Naverrd,;é IbaÁrá. í £  ¡
A ntOííio Fagoaga y González. | |
Yaletitin Rubio GuiÜér . I

^Udrid 11 de Agosto de 1894.=  El Director general, Ra* 
mór̂ i Crós. | í3 |

Relación de los individuos agraciados ccki(M m res eJefe 
lsupermr de Administra ióu civil hasta 31¡ de Diciembre 
de 1893 que, corc a rreglo  á lo dispmst■■> én el art. vi de tu 
ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877  ̂se declaran 
caducados por no haKr satisfecho los interesados los de 

& redhos establecidas. r ij
3  Üoé&REfrs h®r’ JÉP® SU.PKáiEOR DE ADM£N£|tr4CIÓ¿ CIVIL

Teodoro Benedicto. !
Ricardo Magdalena. | f
Camilo García Y»hamonde. ¡ |
Eduardo Presa Lozano.

M «nucl Ro Id áü.
ijanuel Aujión Garqía. ;

■V: ' Jfosé FaenteéX Ahiz. j M;
_________________________________ I ;; _______
lio®  SORTEO p a r a  l a  a m o r t iz a c ió n  b e  LA DEUDA DEL 4  POR 100

> Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
f  amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 10004.000, que de-

¡ HOlfqRES DE JKFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
t D . P e d r q íA n d r é s  M orillo . ¡ \ '!
> '> .B r a u lio  M illas . ] í |\!

A n to n io  G rabes y  O r io l. ¡]
| L u í»  M or^t y  C ata lá  j -¡ i 5 p 
| P e d ro  G ó m e z  í*a*azar, j ' ¡f fci 

M a d rid  11 de A g o s t o  d e  1894.= E 1  D irecto^  g e n e r a l, R a 
m ó n  UrOS. :j I

B a n co  de E spañ a. >:

 ̂ fiá b ie h d c ís e  e x tr a v ia d o  el ré s id u ó  in a lie n a b le  n ú m e ro  9 1 6 , 
e s p e d id o  p o r  el B sn eu  E sp añ ol d é  Bao F e r o » n d o  á favor d e  
lf i  e rm ita  d e N u estra  S eñ ora g d e  la  B é le d a d ; en la  v i l *  d e  
T  la rru b ia s , se  an u n cia  al p ú b lic o  p o r  tér-*er| y últim a vez  
p a r»  q u e  el q u e  se crea cou  d e re ch o  á recla m a r lo  v e r if iq u e  
d en tro  del p la zo  de d o s  m eses , ¡t c o n ta r  d s d e  e l d a  13 d e  J u 
l io  prfa^ tn o p a sa d o , fe ch a  de U p r im e ra  in s e rc ió n  da e s t e  
a n u n c io  en lo s  p e r ió d ic o s  o fic ia le s  Gaceta ds Madrid y  Dia
rio o Acial de Avisos, s e g ú n  d e term in a n  lo s  artí c u lo s  9 .°  y  ¿3 7  
dé) r eg la m en to , re form a d os  pór R e a l orden  i de 8  d e  M a y o  
dé 1877; a d v irt ie n d o  qu e t r a n s c u r r id o  d ich o  p lazo  sin  r e c la 
m a c ió n  d e  te rce ro , el B a n co  ex p ed irá  el c o rre s  p e n d ie n te  d u p l i 
ca d o  d e -d i c h o  re id u o , a n u la n d o  el p r im it iv o  y q u e d a n d o  
e x c i t o  dé tod a  re sp o n sa b ilid a d ,

; M adrid  13  d e A g o s t o  d e  1 8 9 4 .= E l Y ic e s e c r e ta r io , G a b r ie l 
Id ira n d a . X — 323

térm in a n  la s  le y e s  de  9 d e  D ic ie m b re  d e  188){ y  14 d e  J u lio  
de  1891, c o rr e sp o n d e  p o r  a m b o s  c o n c e p to s  al t r im e s tre  v e n 
c e d e ro  en  l . °  d e  i> t o b  e p r ó x im o , p or la n e ce s id a d  d e  a c o 
m o d a r  la  a m o r tiz a c ió n  á lo te s  c a b a le s , la  sumé- d e  2 5 .3 7 8 .¿5 0  
p e se ta s ; s e g ú n  e l d eta lle  s ig u ie n te : i

SERIES
; Bolas 

encantaradas.

Títulos 
que 

representan. ?

CapitaL 

> Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

; rj\ 
Títulos ■ 

que repre-i 
sen-tan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
pdr 

interéses.

Pesetas.

í TOTAL 
i ; de intereses 
:.'!y  amortización.

i; Pesetas.

A  | 13.889 138.890 69.445 000 69 690 ; |  345.000 60^.450 • 1.039.450

B 9.714 97.140 242.850.000 49 490 1.225.000 2.428.500 j 3,653.500

G 9.886 98.860 ; 494.300 000 50 500 2.500.000 4.943.000 | 71443.000

D i 2.796 27.960 349 500.000 14 140 1.750.000 3.495.100 ¡ 5.245.000

E 2.099 20.990 ; 524.750.000 11 110 2 750.000 5.217.500 7.997.500

* . 38.384 ,383.840 1.680.845.000 193 1.930 8.570.000 ! 16.808.450 25.378.450

É l s o r te o  ten d rá  lu g a r  p ú b lic a m e n te  e n  el s a ló n  d e  ju n taB  
g e n e r a le s  del B a n co , e l d i a l . 0 d e  8  p iL m b r »  p ró x im o *  a l a  
u n a  en  .p u n to  d é  la  ta rd e , y  lo  p res id irá  el G o b e r n a d o r  ó  u n  
G u b g o b e rn a d o r , a s is t ie n d o  a d em á s  u n a  c o m is ió n  d e l C o n 
se ja , el S ecre ta r io  y el in te r v e n to r .

„ ^  P pr ca d a  se r ie  se  h a rá  un  s o r te o  in d e p e n d ie n te , in t r o d u - 
é le h d o  s n  u n  g lo b o  la s  b o la s  q u e  rep re se n ta n  lo s  t í tu lo s  q u e  
d e  ca d a  u n a  e x is te n  en  c ir c u la c ió n , y e x tr a y e n d o  á la  s u e r te  
la s  q u e  c o rr e s p o n d e n  a t  t r im e s tre  in d ic a d o  a n te r io r m e n te .

L a s  b o la s  so r te a b le s  s e  e x p o n d r t o  A t  público^ p a ra  su  e x a 

m e n , a n tes  d e  in tr o d u c ir la s  en  el g lo b o ,  así cu in o  la s  a m o r t i 
z a d a s  ep  ló s  s o r t e o s  an terioreéj. •

S e  áh xd iclarán  en  lo s  p e r ió ilico s  o f ic ia le s  lo s  n ú m e r o s  d e  
lo s  t í tu lo s  a qu e h a y a  c o r r e s p o n d id o  la  a m o r t iz a c ió n , y  q u e 
d arán  e x p u e s ta s  al p ú b l ic o ,  p ara  su  c o m p r o b a c ió n ; la s  b o la s  
qu e  h a y a n  s id o  e x tr a íd a s  en ló s  s o r te o p . 7

O p o rtu n a m e n te  se  p u b lica rá n  tam  bién la s  r e g la s  á q u e  h a  
d e  su je ta rse  el c o b r o  de in te r e se s  y a m o r t iz a c ió n .

M a d rid  16 d e  A g o s t o  d e  1894 = E 1  V ic t s e c  e ta r io , G a b r ie l  
M ira n d a .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
S u b s e c r e t a r í a

S E C C I O N  D E  S A N I D A D
? j ¡J( rtj pr* S ^ O O rO N  o *  S A .ÍÍ® A ft g>; w s ’  1 { | | o  ;

R e la c ió n  d e  la s  in h u m a c io n e s , c la s ifica d a s  p o r  se x o , e d a d , e sta d o  y  e n fe rm e d a d e s , v e r ifica d a s  e n  lo s  ce m e n te r io s  d e  e sta  ca p ita l e l d ia  1 3  d e  A g o s to  d e  1 8 9 4 .

I Cu |

| S 3  f*X0* "

.* • a }' :

Años
de edad ISTADO

CLASIFICA CIÓ Jf
de la enfermedad.

i CALL írJí
ó lugar del fallecimiento. 1

OBSERVACIONES

5S
i »
§1

<*

29
30 
3!
32
33
31
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
6»’
51
52
53 
P  
55

n talo* A^o.
de eáad SITADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
(Ialli /. ?]

6 lugar del fallecimiento.
uBisuvAcioani

1 'f'r'y 1 \ ... 1

i

! &  C)

i '■ »-

1 , > . i;

1 ^
i »  H
1 ^  ¿Js 
1 * 
i 4  y  
i q

1 O
’í i-f
í¡Í :s  •
I 3b 
¡ ^

1  W

1 \  arois . , * 
V S'Ia Aro.. ;
. 8 Id  a m ... ..
‘} 4 ’ ‘
; EJdsTm..,.

7 ld « í  »  ..
; 8 ,-'■*.£> • í . -

„  9 íd*in  ..  
},10 ¡d«Bl. . . .

¿a  r<f«ii... s; 
O W Jda ía ... i' 
K 'J d e id . . . .  
'15 ia tá i ..» . ' 
16

74#«u .¿.

f l í  p s * ) p . . ;

í i ' Q " : .

9 v
SN Üembrai,

» 6 1 d e á . ,L  
S7 • $«* ...;
28 ■*«*

7 •
53
22

Feto.
¡Idem.

F / V . . .  
Solttro 
íd e m .. . .

Difteria.
tu bercu losis........ .
Oarc noma............ ..
Septicemia.............*
•

Verónica, 5 . .......................
Hospital Jesús Nazareno. 
Lupe de H oyos, 5 . . . . . . .
Hospital de la Princesa,.
» * »: *.'■ 
Lripe de Hoyos, 46......... ...

>
»

Judicial.
>

■ >
»
>

»
>

>
>

, . > :•
>
> <■■■: 

Judicial.

; >
, >

*
» - ;

- * r

Hembra..
■■Um.f.-- 

íd e m .. . .

í =:cein.......
' dem .. . . .

27!
39 : • 

F it’p.
ldum>
Idem

P. . . .: * . . >■. 
casada .

14«nju*- 5 
••••••••*

Pubercuhsis...........
Fiebre puerperal. 
íancer: dp ja  mam»

• •••«••••«••Sal*»

íj
C stanilla pan Vicente, 2
T<^edo 104 .....................
A mazónos j  2 0 . . .
San O propio, 9 . . .  p. . .  
Gonzalo dé Córdoba, lo . .  
Rebeque, 2 . . . . . . . . . .
Ferrer del Río, 2 . ;r. .........
San Bernabié, 4 . . .  ¿i. r , . ..
Inclusa.. .  J.:¿>.. .  S .........
Méndez A lfaro , 2 1 ; . . . . . .
^anta Isaból, 5 . . .  . .  . . .  
Serrano, 4 4 ¡ .........Á ..........

Idem.. 
: 4 m.

6 m. 
3 

6s 
79 
28 
54

; 13 d.
. 60 

9 m. 
9m .;

71
I

54 ¡

17: ! 
67; í
13 í 
40 i

I I

• »• ••••»«
P ...............

p .Ü .Ü .
U M ado.
Viudo . .  
U»*»do. 
íd e m .. •.

< é«»d o ..

p"Y/.lV
S oltero . .  
V iu do . .  

;P¿.
Gft8i,do..

S o lt « m .

^ pitera...

K* ___

Bronquitis............. |
ídem
IdM fi............ .
Pneum onía.... . .
Pneumonía..........
Idem....................... /

Pelma, 44 :* . . . . . .  * ..
Ser rano, .44^*:*:...................
Primavera 8 . ........... ..

Béroabé, 8 . . .  ...........
'a  ret.a Extremadura, 68. 
h za  de R colrtoB, 2 1 . .  , 

C eretera Oarabanchel, 13!
aderes, 1 5 ..« • « ■ .. .* .  

i n c l u s a . . . . . .  . . . . .
Hospital Prpvincíal?.........
Luisa Fernanda, 9............
'*■ n ón ,3 . .  . . . . . . . . . . . . .

Almendro, 2 . . . . . . . . . . . .
Huertas, 16 y 1 8 * . . . . t . . .
^ g u n tó , 18 ... . . . . . J . . . .

. .
Buenaventura, 2 3 . . . . . . .
General, Lacy* 1 2 . . . .  ^ . .
Garrotera del Pardo, 3 . . .  
San Nicolás, 3 .. . . . . . . .
Embajadores, 6 3 . . . . . . • .
Idem... . . . . . . . . . . . . .  . .

ideai..f> .
I dépi. . 
t d p a .¿ .  
-d é m .S ;. 
Idem ....
k e n i . . . .

í d e m . . . . 
d ém .... .  
4em ... *, 
déni. ••. 

bdém ..... 
I d e m . . . . 
íd em . . . .  
depon....

d e m .. .
idepoo...,,*, 
d e m ..:.. 
déoft... *«

a - , ,
32

6 m. 
6 m . 
21 

55 
64 
3 m. 
8m . 
6 m* 
1 ; 

24
47 
2
6 m

48 
6 m .

12 d. 
20 
68

P*. . . . .  •. 
Oasada. *
P. * . •;* o * *
P * . . . . . . .

P . .............
Soltera . 
Viuda 
P.. . . . .  .* .
* • . . . . . . . .

P. * • .; *•>> 
asada,..

. :
p "• .... .. . .
P * . * • . . . .
Soltera.
•?;...........
» ........ ..
io ltera . .  
asada

De la dentición . . . .  
Lesión cardiaca. .
Brouquitia...............
Idem . . . .  . . . . . . . . .
Idem ..........................
Pulmonía.................
1 dem ............... .

1 fÍ0HL. ■ . . . . . .  o . ,  a.
Enterocolitis............
1ó e m ■ 
Idem .
Idem . . . . . . . . . . . . ■
Apoplegía ...................
N t e m . ................. .
H id ro ce fa lia ... .. . .
ídem* . . . . .  »v«
R a q u itism o .... i . . .
Tifoidea*.. * . . .  é,. . .  
i dem ... . . » « . . . . . . .
T tib e r cu lo s is .. .. . .
I dem . ' . . .  •. ••••:•» I
Id em . . . . . . . . . . . .  1 1

Idem. .
Catarro ...................
Indigestión ...............
1 = sdí-ií' . . .  v .
Enterocolitis ............
H ep a titis . .................
Cirrosis h* p á tica . .
Meningitis..............
Ideih... >.. .
Id ^ in .... ................. ..
Eclampsia. . . . í . . .  
Faíta dé desarrqjllo. 
Lencócétém ia. SI . .
• • •••#•• . » . . . .  . .; • -Uj.■, ,

Hospital Provincial............
Mira el R í4  4 ......................
Tarragona^49 .......... ..
R odas,8 « ¿ j . . . . . . . . . . . . .
I n c l u s a , . . ! ............... ..
Amnistía, 5 .............................
Hospital PrfovinciH ,. . . . .
Berr g u et4  7 ...¿ r5 ...........
^■ v iciad o ,3 . . . . | ^ . .  • • • 
Carretera A n daluza , 44.. 
Mira e! Solj 4 . . . . . . . . .
'^aUfdJJ .............
Partiénlar, d , . . .  .--.v.. . . . .
Hospital Provincial............

Resumen.
Varones. Hembras. ,4- ,!¿ TOTAL y';

Enfermedades ínfecciosaisiyr cohtagiositíi........................... .......... 4 ' 8 ‘ 1 2
En el claustro m aterno*.« . « - « « « . . . . . . . . . . . . . . . . 4. , . . . . . . 3 3 6
De ht' dentición . *.--w *<»•>» * , 0. \ . p . . . . . . .  * . . . a 1 1

•, 1 i-. • • / Dirculatpnp.. . . . . . . . . . . . .  « . . . .  «i.. . . . .  4 ¿ 0. . . . . . . » 1 1
v • í'-■ v" ^  a Reepirátono... oc.« . . . . ^> .* * *»*.« ...(q,4 ^

( *- 0 1 GáStriCO., * . . . .  * . . a . O . .« ' « « « 4-j . • :.'4 . .'o . . . . . . . . .  0 0 .
7 7 14
4 5 9

jr • fí \ Génito urinario,.- .  . , . « . , . » .• $  . . . . « . . . . ,  0. . . . S > : > r, . ^
^  /  L o c o m o t o r . . . . . . ; . . ..................... P . . . . . . . . . . . . . . . > tr -

C e r e b r o e sp in a l.,. . . ................... ............ .................... .............. 4 4 8
r\r:y :,4T^ernás euferm edades,. . . . . . .» . .» « •  **•.»•©..•..^ . * . . * . » . 1 3

Muerte v io le n ta . . . ................................ .......................... .................. > > >

T o t a l  de inJimmionei•••••..?«• • • • « . . . . . .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In s t ru c c ió n  p ú b lic a .

PRIMERA. E N SE Ñ A N ZA

D IS T R IT O  U N IV E R S IT A R IO  DE MADRID -  P R O V IN C IA  DE C IUDAD REAL

Escalafón de los Maestros. (1)

«
s-s* * i

Núm
ero 

de 
m

é
ritos .......

ANTIGÜEDAD MÉRITOS

?3
: £ 
i?

' i§<p
NOMBRES Y  A PE LLID O ?

D E  L O S  M A E S T R O S
PUEBLO S

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO Años. Meses. Días.
Casos dei articulo 3 °■\ del Real deci eto 

en qué se hallan comprendidos

80 ' 40 D. EnriqueRam írez.. .................... .......... ................ ........................... ............ .. Fernancaballero*.............. ............... . 6 11 15
81
82
83
84

41
42
43
44

Ti-més Cor cuera.. . . . . . . . . . ................ . . . . . . .............................................. .
Arenas de San Juan.
Colonia Ocrvera. ............................... -

6
6

2
2

27
i

Miguel Fernández. Alcubillas*. • 5 11 13
Gervasio C r e s p o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Retuerta................ . 5 11 3

27
a

85
86
87
88

45
46
47

Z»canas Rodríguez........................................................
Membrilla.........................................
Pobládmela... .....................................

4
4

10
9

José Carrillo • • • * • • • • • • « • • * . • • . . ....... .• *• Alhambra.. 4 8 22
48
49

Vicenta Gv*nzáléz.• » . . * » .  • * . . . . •  * . • * • . . • , . , . . • • • • • * • • . . • • « • • • • » Alcázar....................••••••• •• ••• •• » 4 5 3 ‘¡ ■Vo
89 Bibiano Cano ................ ............................................................... . * . . . . . Montiel.......... .................. 4 •: 4 12
90
91
92 
9í
94
95

50
51
52

Jf;aqiiin:Mub<'Z Luna*
Isidro Moni1 scilio ............................. ............................

Villarrubia.........*.......... ............. . *

Picón. ...............................................

4
4
3

; 4 
4

10

r  ■■ 5 
. > - 

4
53 Inocente Molina». . . . . . .  *.. * ............................................................... Carrión .................•••••••••.............. 3 10 ■ ■., % ■■
54
55

Basilio Carmoná •••... Herencia...... 3 '1 -■ 8
Fuenllana.................................... 2 5 13

96
97
98 
fio

56
57 Eduardo L. Menchero».• ......................................................................................

El Hoyo ............................................
Almagro. ••.•••••••••••••••••••••••

1
1

11
8

28
10

58
59

Luíg C a b a ñ a s . . . *•«• Villamayor. ........ . 1 7 23
24Felipe Nara.n j o • •*••»•*«* * • * ..*•*. • • * # ̂  * * • . . . . . .  » « . . . .  . . . . .  .*■. .»•*••»...* p 10

n o
101 
102

60 Torcuató Gómez.*...... ............ ........................ ..... . . » y .••••••*.•»••. Minas del Horcajo •••••••••••••*..• t 6 14
61 "i Rogelio B u r g o s . ...»«* ,...••••••• . •. • •.«• • * Terrinches........ ............................. p 3 12
62 Faustino López. • •* *.•••••».....*•.••••.•..•  i. Chillón......................................... » » 14

«

Escalafón de las Maestras.
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: NOMBRES Y  APELLIDO S

BSVLAS MAESTRAS

PUEBLO S

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

AN

Años

TIGÜE • 

Meses.

AD

Días.

, MÉRITOS

Casos d el artíoulo 8 ° 
del Rea decreto 

en que se hallan compiendidas

P r im e ra  d a s e
' .

CON 125 P E S E T A S ■ . ..

I i Doña Petronila B arba ................ . . . . . . .......... • ............ • . • . . • . . « . . • • • ................. Fernancaballero.... 36 4 p 2.° y 3.»X
2 2 Ei rjqueta Recuero Manzanares. . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 3 Mariana Düufort.v». . . . . . . . * * . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tóire dé Juan A b a d .. . 34 9 7 2.° y 3®
4 4 Petra Corbin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . * . . . . * . . . . . . . . . . • . . . Almodóvar.. . . . . . . . . . . . . . . . « « « . « •

■ i: ■
S e gu n d a  c lase

' i .  CON1 75 PE  sis TA S

5 t 1 Dona Vicenta Rgúos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . Málagón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 7 7 2.* ;
* 6 ; : i* 2 i Mómca Díaz . . . . . Miguelturra.

7 3 Oi'itáTfa CarjivantftS.. . . .  ■ . . . . . . . .  • •. • Alcázar de San Juan.............. . 32 5 10 2.* : ;
8 • 4 Cariota Sevillano, * . . . .  • • •. •• • • • . .  * *« . .  . i . .  • • • t •. Miguelturrá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 * 5 Hd*fonsa O r m e ñ o * # . * • . . . . . . . . Camón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 9 29 2.*

10 6 V" alenzuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T e r c e r a  d a s e

CON 50 P E S E T A S •

n  !: 1 Poblóte 31 8 27 9.®
12■tn ' o 2 Isidora Rodríguez . . .  ....................................................... .......... . Torrenueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29 ti 9.°lo
14

o
4

Isabel Ma ^ridejos..•. • ........................ ................................ ............................
Gabriela. Pascual. . . . . . . . . . . . .  *« * . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Villarrubia....... ................... .
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 a ;

15
16

5
6

Ci y rían a Ri co . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^lan Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1̂*11 ni 1?AaaYiA

28 7 > 2.® y 3.°
lv
17 7 Josefa Castell.. . . . * . . .

jd uüHXd 61 r  roBuo ••••*•*•• • « « •• ••* • »  
Bolanos. >. • * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 6 > 2*

18 8 Faustina Guijarro • • • • • • • • • • • .......... * * ......................... ................. • Moral de Calatrava..
19 9 María Jt bus Cal vi 11 o . ................................................................. . La Solana. 27 I 9.®
20 10 Josefa Cepeda...............................................* . '**..................... ................. Abenójar..
21 11 María B. Tercero.... ............................... ....................................................• Carrizosa.......................... .. 26 9 21 2 °
22 12 Elena Pacheco. Valdepeñas............... ......................
23 13 I-l̂ eê 'StritL Ĉ l̂ ô nííarlez.. , . á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fontanarejo. •. • • • . . .  • • •• •••••••• . . 26 3 p 9.®
24 14 Martina Sánchez............................................................................... . Aldea del Rey• • • • . . * • .
25 15 Eulogia M. Catatán................................... .....  ¿ ...................... Herencia....... ........................ . 25 10 25 9.®
26 16 Escolástica Oamiuero. • • •• ••• •• ••• « •• ••  ................................. . Villar del Pozo......................• • * . . . . .
27 17 María Teresa Márquez.......... ................. ............ ........................... .......... • Cabezarados................... 25 8 27 9.®
28 18 Aoa Máría R iiz.., ;  ................................................................ • • * • . . . . . . . . . . . Infantes.»............. ........................ .
29 19 Wencéslaa Delirado.......... ....................... ............................. Santit Cruz de Múdela........... .. . . . 25 4 16 9®
20 20 Paula Ruiz del Pozo........ .. M e m b r i l la . . . * . . . . . . . . . ......... •

V,

3i 21 Juana María Plaza.............................. ........................ .............. ....... *........... "V ai verde. 24 6 3 2.°, 3.* y 6.®
32 22 GaBpara Moreno. . . . . . . . • . . . . . . . • • • Santa Cruz los Cáñamos..•••••••••

CttartacYtige.

33 1 Doña María S. M ota................................................................................... Campo de Criptana.. . . . . . DA i
34 2 Inocenta Moreno................................. ................................. . Arenas de San Juan.•••••• . 9*1

i i
A

35 3 j Petra Serrano........................................ ................................. Albaladejo.................. ...............
« o
23
oq

D
A

4
16

36 4 M ark Vicenta Castellanos............................................................................ I-faiites........ ............ .
1U
96

27 5 Fernanda R. Anonte..................... ............................................ ............ .......... Cózar. 91
o
9 22

CD V4tase JaG,iCBTAde ayer.

O
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g-et a|  a |  ( ANTIGÜEDAD MÉRITOS
f  | | |  l |  NOMBRES Y  APELLIDOS PÜEÉLOá ' IT — ~  ,
• ex gg* ; • §* f í ¡ vkís v, ; , . ■: Casos del artículo 3*
• • ; 2 *. o DE LAS MAESTRAS EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO Años Meses Días del Real-decswfco r: S *S • §. .  , . ; , _   ̂ An08, Meses Días. 6n que se hallan comprendidas

38 6 Doña María de la Paz Gallego..............................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Sacéruela.*.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  20. 9 27
39 7 Epifanía Gómez.......................................................  .1 ................... Almodóvar 2$ 9 17
40 8 F tan cisca Fisrc* * •. • • • • • • •• • ••*••••••#•«• t * • • • *•••»«»» Daimiel. • .*.•«•*»•*.••*«»• •• •*»•**< 20 4 ■. 2
4 1 9 , , \ !M&ría Vicenta Benítsz..*»**•»• - P o i z u u a . # 19■ 5- 19
42 10 María Gracia Puebla.................................. . . . . . . . . . . . . . . ........... ............... Yi lia hermosa   19 4 3
43 1*1 Candelas López.•»«••»••**•(«••*•••••••••• • ^ • *»« t•*••*•»•••» ,N a v a l p m o . . . 19 3 24
44 12 Eulalia P r i s t i ó ••*•••••••••••• ••••¿i»♦••••• . .  • «.«• • . . . . . . .  Csbezsrrubias.. . • .... « 18 k 8.̂ 17
45 13 Juana Josefa N o g u e r a s . . . ................................................................ Anchuras    18 2 21
46 14 Juba Gutiérrez..................... ............................................................................. .. Br»zatortas * . . . . .  17 8 21
47 15 Sixta G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . .................... - . ............ ......................................... Alcubii as  17 a 21 ! „;l
48 16 T ifona C. Delgado. ................................................  « . . . ........................... Almadén..  16 1 5 * 5 /  •,
49 17 ■ i Lo ores P* H u e r t a s . . . .  «.»•»••••••••••••••.». . . . ' j * . . . . . . . . . . . .  Almagro.» . . . . . . . . ;. . . . . . . . . » , . . . . » .  16 1 24 • ■)
50 18 I Matilde A i n s i l d e g u i . . .• »• • • • .* • • • * • • • • • ... . . . . . . . . . . . . .  ■ Las L a b o r o s » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c . 16 ■ A' 7' j
5 1 '  19 Ignacia Pavón... Retuerta.. . . . . . « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  15 3 20
52 20 F PiDC|j9?8i Di* z . . . . . . . .  •*•••• • • •. • ¿ . Almadén.. 15 8
53 21 Ro musida Jadieto• • . . Terri nches*. . . *. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  14 __ -3 . 9 - ^
54 22 Petra Ilodrigíiez. • • • • • • • & . . . « . . . . . . . . . . . .  Puertollano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 2 9 I I
55 23 Miaña[Gregoria de la T o i r e . •»•. « . . . . . . . . . . .  Almuradiel*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 a 15 :>
56 24 Higmjjá Rodríguez.  ............ ..................... • . . . . * . .    Solana del P in o .. . . .••••••••••••« •• 12 11 8 I ^
57 25 i Antonia Ramírez» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .;* ...v ¿v. *•.. i    'P icó n ...   12 » 11 |
58 26 Paula ¡Pineda.!. ............ .............. G r a n a t u l a . ,••••••••••••••••• 11 8 3 | ' |
59 27 Máría Dolores del Castillo*. ................................    . . .. Villarta de San Juan       10 7 14 ¡ 1
60 28 Sir*furiana Morales.. ................................................... ......................................... Puebla de Don Rodrigo......••••••. 9 7 16 j
61 29 Francisca M u ñ o z .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .........  Mmas del Horca j o . . . . . . .    9 4 12 j. i j
62 30 Emilia Mora..;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  MontieJ 8 8 24 i
63 31 Petra Q a t * > l a n . »•. . . . . . . . . . . . . . .  S- cuellamos».. . 8  4 23 | .
64 32 Petra M- Serrano. .......... .............. .............. ............................................ San Darlos del V a lle . . .  :•.•••• 8 1 15 | o
65 33 Jnliana Marfil.,. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . « . • . . . . . . . . . . . . . . . . Horcajo de los Montes. . . i . 8 & 19 i ■;]
66 34 Concepción Hernández.. ......... . Hmojosas.. . . . .    7 9 17 I
67 35 Norbetta Rodrigo. •••••., s,. ...•*«••*»«.. Turne lioso.. . . .  7 5, 23 ! , j'
68 36 Alvar á Nudez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«•«•.. Fuencalienté.......• • • • ...• • .... .. . ,  7 4 20 i o
69 ; H7 Maríajdel Prado Mena.. ..................................................... ...........  Yi l i ama^or. . . . . 7  3 16 i 1
70 38 Bolorés Martínez• • . . . . . . . . . . . . . . • • • . • • .  Alamillo..... . . . . . . . . . . . . . . .  •.•.«• 6 4 , 10 i >
71 39 Josef ají López «¡j.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . * . . , . . . . . . . . . . . . . .  Vill^rrcibia... .••••.. •••....••«••... 6 > 11 | 1 >
72 40 Elena jVibacanas      ̂. C hillón .., ...<»«•••••••••••••••••.. 5 10 7 j
73 41 Dolor es de G"racia.« Ai lmadenejos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 8 1 ¡
74 42 Emi’ia A p a r i c i o . . . . . . . .  Almagro.. . . « . . . . . •  • # 4 4. 11 j ! 7
75 43 NieVé î Calvo.;. * * ••• • • • • ” • Villamanri^úe... . .  4 4 5 j
76 44 Lucrecia ̂ Moreno.. . . . . .  • Herencia* . 4 3 ,26. ! >|
77 45 María Josefa Niño. ...................... ......... .................... ................... ......... .. Camón de Oalatr&va.. •••••••,•••#.. 4 2 15 ¡f
78 46  ̂ Concepción A c u n a . C a l z a d a  de C a l a t r a v a . 3 9 24 i
79 47 B nifácia Paléelos..* .......................................................................... . V illah erm osa ........ . . . . . . . . . . . . . . .  3 7 11 1
80 48 Rafaela Clemente.       ........... Dsimiel................................. 3 3 11
81 49 Serafina délRey......................... ......................................... ............... . Los Pozuelos...   3 3 *
82 50 Fausta M artín ...-  ........................... .......................................................... Villanueva de San Carlos   2 11 28
83 51 Clenáebta R. M a r t ín ... ..   ........................................ A gudo..  2 10 21
84 52 EmiliaMuñóz...................  ........ ......... ........................................ . El Hoyo..    2 6 20
85 53 Joaquina Fernández Rubio  ......................................  Mestanza   1 5 18
86 54 Manuela Aguilera... ........................................................................................... . Tí rraiba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 16 ¡
87 55 VirtudéB de Sotó   ............................ ....................................... .. Valdepeñas     1 5 15
88 56 Dionisia Pérez.. ............ ................................................................ .................... .. Campo de Criptana    1 5 12 ,
89 57 Juliana Catalán .............. .................. .............. .........................................  Corral de Cal»trava   1 5  9
90 58 Mstí a del Amparo "Y aner Castellar de Santiago 1 4 10
9) 59 ! Fermina García de Medrano.».• • • ....•  • ..................................................... Alcázar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 i 4 I . 18 8
92 60 Alaí z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pi^drabuena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8 20
93 61 '[ Adelaida Andrés.... . . . . . . .  * ..  * . . . . . * .  r. . .  *    .......... .. ^Ihambra.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 8 20 1 j
94 62 Ana María Pita.. . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . .  ¡ĴB- Solana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 8 19
95 63 Idaria Ramoóá Romero*. * *«-»'• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  Fftdfo M unóz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 8 18 l
96 64 rAscensión Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ballesteros.. . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . < 1  a 7 7 - 1
97 65 ;María Ovi tdo.^  ................................................................... ¿ ......................  Viso del M arqués.... . . . . . . . . . . . . . .  I a 1 27 jj j

= ,r" — i; ■ 1          j,|? ' ~ ~~ ; i •' \ ; "

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Por Real o rden de fecha 2 del actual ¡ee ha iprbbádó él 

prtsítpuesto que deberá regir en la subasté que te* drá lugar 
el 28 del actual para llevar á cabo obras de! reparación en las 
oficinas de la Delegación de Hacienda de lá provincia Catada, 
b»jc las condiciónes sigúientéa:

1 .a El acto de subasta será público y se celebrará en dicha 
Delegación anta una Junta compuesta del Sr. Delegado, In ; 
tervfautor, Administrador y Abogado del Estado, á las once 
de la mañana del día 31 del actual. ¿

2.a La subasta comenzará dándose lectura por el Sr Se- ; 
creterio de la Delegación de Hacienda del Boletín oficial en 
que se inserta el anuncio, de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y de la ley de 22 de Febrero de 1852 
y R^al decreto de 11 de Junio de 1886.

3.a El pliego de condiciones facultativas para estras obras 
se entepd^rá ampliado con la siguiente. El contratista á 
quien se adjudiquen las obras de reparación que se BubastaU,'] 
vieno obligado á dar toda la seguridad posible y que técnica 
mente le sea exigida por el Sr. Arquitecto provincial á los 
andamiajes para las reparaciones que hayan de efectuarse 
en la cornisa y parte exterior del edificio, así como en él te
jado, balcones y ventanas, de modo! que puedan ser preveidoS 
loa accidentas desgraciados que de ; no» hacerlo así püdiesen 
sobrevenir: si no se hiciese esté, el contratista quedará obli
gado á las responsabilidades de la ley de 11 de Junte 
de 1886.

4 a Los que deseen tomar parte en la subasta, presenta
rán proposiciones con arreglo ál adjunto modelo en pliego 
cerrado y rubricado por los interesados, acompañando ade
más su cédula personal y el resguardo de la Caja de Depósi
to# ó de cualquiera de sus sucursales por el 2 por 100 dé la 
cantidad que sirve de tipo de remate.

5.a No serán admitidas las proposiciones que excedan del 
tipo de pésetas 4.671*30.

6.a Presentados los pliegos, bajoí ningún concepto podrán 
ser retirados ni dejar de ser abiertos y leídos.

7 * Dasde el momento de declararse abierto el remate por 
el 8r. Delegado de Hacienda, se admitirán los pliegos propo
siciones por espacio de medié hora; transcurrida ésta, se pro
cederá á la apertura de las que con los requisitos legales se 
hay an presentad o y por su cirden. Leí os por dicha Autori - » 
dad y enterada la Júntm, se adjudicará el remáte á favor dé 
quieD haya prrsentado la proposición más Ventajosa, tanto 
en el precio como en el plazo para ejecutar las obras.

8.a Ningún interesado podrá presentar ni le será admitido 
más que un pliego.

9.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales y ¡ 
éstas fueran las más beneficiosas para la Hacienda, se abrirá i

licitación verbal por quince minutos ent-e los autores de las 
mismas y se adjudicará defialtivamente el remate al que 
haya hecho más rebajas en el tipo del remate y ofrezca hacer 
las obras eh menos tiempo.

10. Terminado el acto de subasta y hacha la adjudicación 
provisional, se devolverá á los licitadores los resguardos que 
hayan presentado por el 2 por 100 y les serán entregados sus 
depósitos.

11. El remate no se tendrá, por adjudicado definitivamen
te hasta que haya recaído aprobación de la Superioridad. Co
municado que sea ál contratista esta aprobación, q ueda obli
gado á ampliar el depósito del 2 por 100 basta el lo  por 100 
del tipo de subasta, en concepto de fianza, que quedara á dis
posición del Sr. Delegado de Hacienda hasta la terminación 
dé la* obra#; y si éstas no se real i z sen conforme al acto de 
remate, quedará en favor de la Hacunda.

12. Dentro de los quince din» siguientes á la notificación 
de setar aprobadas las obras al contratista, dará éste comien
zo á las mismas, que quedarán terminadas en el plazo mar
cado en el pliego ó en su caso, dentro del que se haya com
prometido a reaí zárlág, si éste fuere menor; por cada día de 
retraso abonará 15. pesetas en concepto de multa.

13. Terminadas las obras y con certificación de e]lp li
brada por el Sr. A quitécto provincial de estar efectuadas 
con arregló ai pliego de condi iones facultativas y de remate, 
la Delegación de Hacienda satisfará al contratista su importe 
en un solo plazo, y no habiendo que hacerle efectiva ninguna 
responsabidad, será inmediatamente devuelta la fiánzu pres
tada.

14. Serán cargo del rematante tanto el pago de la contri
bución industrial como los gastos de otorgamiento de la es
critura pública ante el Notario de Hacienda antes de dar 
principio á las obras.

15. El presupuesto, pliego de condiciones facultativas y 
demás datos referentes á la subasta de que se trata, m halla
rán de manifiesto en las oficinas de la expresada Delegación 
de Hacienda todos los días hábiles y horas de nutve de la 
mañana á una de la tarde, para cuantos deseen enterarse de 
ello, y por último, que tudas las cuMgtíones á que die#e lugar 
el contrato se dirimirán administrativamente con arreglo á 
las disposiciones sobre contratación de servicios públicos. ,

Lérida 18 de Julio de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Abella.

Modelo de proposicién.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según acredita por la cédula per

sonal presentada, preVio depósito verificado d e . . . . .  pesetas, 
solicita le sea concedido hacer las obras que han de verificar
se en las ofiemas de Hacienda de Lérida, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en k s  perió «icos oficiales, por 
el precio d e . . . . * pesetas y comprometiéndose á dejarlas ter
minadas en el plazo de. . . .

(Fecha y firmé.) 425—S

Junta administrativa del Arsenal del Féz*rol.
No habiendo tenido efecto por falla de licitadorés la subas-* 

ta que debía celebrarse el día 17 de Julio último paija contrátar 
el suministro del matérinl de acero Siemehs Martín que pue
da necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1696, 
esta Junta acordó sacar dicho servicio á Segunda licitación^ 
que t endrá lugar ante la de subastas, en i la Seerétaría de la. 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comapdancia dq Marina de la C(>ruña. el día y hora qua v 
oportunamente se anunciarán en la Gaceta de Madrid y 8o¿ 
letln oficial de eBta provincia, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el número 165 de la Gaceta, correspondiente 
al día 14 de Junio último y en el 287 del Boletín del día 16 
del mismo mes

Lo que se anuncia al público para conocimiénto de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 13 de Agosto de 1894.=E1 Secretaírio^ 
Alonso Morgado. -¡ 424—S |

. !| I ;
Istaetón CSantval ám Telégrafos.

Tebfremuut rtmhidoat m ei din de ú  feekn f  netenídot en 
■»Mm por no i  m  destínatenos, puntos de dondo
%rosedm jf sm nombres, p im íd lios . ;| ’ ;«■

nwrBAii;'
Játiva.—Antonio Alba.
Candas.—José Comas, Consejo, 16, tercero.
Vivero.—Dolores Nava, Silva, 3.
Almeáa.—Francisco González.
Granada —Francisco Fernández, Rondé, 6, segundo.
Ponteve ra.—Roque Rincón, Prado, 13!j segundo.
Santo Domingo.—César Gaidó, Libertad, 22, primero iz» ! 

quierda. ¡
Reus.—Miguel Alfonso, Escuelas Pías, 23. '
Sevilla.—Juan Pérez.
Cint^uénigo.—Sra. Carbajal.
Oviedo.—Vicente Laureano, Estación telegráfica.

, ■ . OXftTB ! ■
Navalmoral.—José Pahé, étlle dé Embájadóres, núm. 12 !̂
Jarandilla.—Antonio Pérez, Toledo, 82*; í

SSTX '! ij
Vamero.—Amalia Lara, calle Serrano;

NORTE
Villa del Río.— Luis Pérez Villas, Ejicuela Normal da! 

Maestros. ‘
Madrid 16 de Agosto di 1894. b= El Jefe dél Cierre, V . 

Merino;
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Delegación de EEacienda d e  da p rov in c ia  de Gerona»

En virtud de lo  prevenido en la E--al orden de 30 de Ju^io de 1889, confirmada por la de 
9 de ffovit-mbre dts 1892, modificando fl procedí miento que se hallaba establecido para la ad- 
3U'svón, liquidación y pago de los recvbí S proceu^entes de cuotas del empréstito de 175 millo
nes oe’ipas^^^y^S^ou 'd®  sido presentados dabid amen te facturados loe recibos del oitadoi 
empréstito que ¿ continuación^ se expresan por D. Vicente Carreras y Súñer, se anuncia al 
público por medio del Boletín 0Acial úe )a provincia y Gaceta de Madrid el pormenor de las 
facturas^ presentadas, para que les que se cre in  con derecho á diche s v*bT*s presente • en 
esta D^hígacióo d e  Hacienda, durante el términ o de un mes. l s reclanvrcio/ e» que estimen 
prócfcdante«; advirtiendo que transcurrido dicho término no s^ admitirán éstas, dando á las 
facturas y recibos el curso que^se préviene en iaB citada s disposiciones;

Número m PORTE
de

los recibos.
,, Scijetoe á cayo feyor se expidieron. Pueblo á que corresponde.

Pesetas.

rACtelU. PRESTADA NÚIÍ. 9Í721.

28 557
21 45922 m
46 629

D. Isidro Llobáras*• . . •  • . .  
P^dro G  ratt.
José Pob^i*.

La Tallada.. . . . . . . . . . . . . . . .
Gam gás.
Guerrguella..........................
Rabós....................................

1*33 
21 
5 

■ 5
46 58? 
70 290 
70 270 
49 770 
40 288 
22 181 
22.260

S n s  H  jos d*i Pedro 'ftirragó..............
D. E » mon Oarbonell. ¿'................... *. •

Esteban Toinás..
Juan Farró..................... .................

¿ JhVh Férr^i y Escapa»...................
J ’ n Marg«»ll. .................. ............
Pfidro Farriol . .  . . . . . . . . . . . . . .

Vilabertrán............ ...............
Idem ...................... ..............
Géírá................
Fál» ti Sabardera....................
Gárriguella................... .
Idem ......................................

7
3 
3 

17 
32 
3 
2 .

factura  presentada  n úm . 9.722.

5 663 
65,385 
59.137 
69.470 
70.922 
42.723 
12 58 6 
75 299 
12 4301 
42,1^9 
24.282 
70.968

D  José Costa ...................................... . Bélica iré .. . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Dt ña Te >sa Pfats....................... .........
D. And^é» Barría.............................. *.

Narciso Poch.*• .̂ « . * .
. Antevio L e fs .. .• ■ • * . . * * .  » . . * * . • .
■ V  Cffitt R  b i l í , . . *» 
Narciso Pagés........................ .

Bafael F ar^áo. . « . . . . » .  . • • . . .  ■» • • • • -
- Valentín M rnti . . . . » . • . « ■

Fraucisco Ferrer*^. . . . . .  • • ...........
J uan NcgiicT •’* »«•  -.f. » . . .  • # • ■

Torroella de Mongrí... . . . . . .
San Sadurni.. . . . . . . . . . . . . . .
"Verg^s.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Vilademuls..
Per« tallada................ .............
C »save lls ..... . . . . . . . . . . . . . .
Vulpellach........................ .. •
Gasavalls.. . . . . . . . . . . . « . . .
Parroquia de Fontéla.. . . . . .
G^eralta .. . . . . . . . . . . . . .  . .
V iladem uls...........................

51
9

14 
6

15 
8 
7

17
16 
16
50‘40

fa c tu r a  presentada  nüm . 9.723. "

2 157 
16.256 
28.5~>7 
36 590 
8 194 

69.248 
59 202 
14.162 
55 471 
15 760 
15 686 
74.480

D. Francisro Bou.*. • . • 
El misino. *■*• .% • ■ ♦ * »• • • • • * »  
D. Isidro Llobdras« •  » « • » «  >*%* • .i-* 

Francisco Qantalosella.• # 
A.0tomo Sala.
:lsídro Llóbéraáé-». »í* * i?. í';é-« v

Doña Magdalena Noguer. . . . . » ........*.
D. Francisco OantuselU».. . . . . .  ........

Jerónimo Fál güeras........................
l&guelPu]0tl» *. • *■'•>».» *■ i »:; 

.El minino* «*•#■#'» • •«*•’#.•».'.•• •-.*.* k ■■

Oruilles.. . . . . . . . . . » . . . . . . e »
Idem
L a Tallada,..
C ló t.. . .
Borrasa.... . . . . . . . . . . . . . . - . . . .
Verges.. . . . . . .
San S» tumino..............
Casteilfullit......................
San Juan de Mollet...............

; Oolbmes... . . . . . . . . . . «  . . . . . . .
,Idem
Viloprin..........

-H
15
2*67

é
3 
6

23

14 i4 !
3 í

FACTURA PRESENTADA NÚM. 9.724.

66 617 
66,768 
66 976 
66 a59 
2K428 
12 6«7 
3 8 .2 8  
83 135 
66 788 
65 725 
30.5 '1 
72.520

1). Vicente Oosta• ....• • * •. • ¿ #•
Vicente P á * . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . .
Vicente Oosta.. . . . . . .,i. . . . . . . . . .  *.
Juan V il* y V ilá.......................... *.
Salvador Sureda».. . . • .  *. ...............
José Bou.. •. •. . . . .  ........................
Esteban Massaguer*............ ..........
Jerónimo P u ig . . . ........................
José Roda. *»• .............................
José B u f i i l .................... ........... ..
Pi-b 0 B * i t M e . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Pablo Batlie........ * ...................

TOSSa.*» . . • • . . . . .Vá«  . . . . . . .
Id e m ... ........................ .
Idem .....................................
Idem ....................
L a  Escala. . . . . . . . . . . . . . . .  .
Oí»seá de la Selva.. . . . . . . . . „
Madremaña..................... ..
Id e m .. . ................................
Tossa.........................
Torroella..........
Llausá. . . . . . .  . v . . . . . . . . . . .
V i la ju ig a . . . . . .......................

21 ■ - A
41 I 
47 H 
19 I
17 í 
6 |

18 ' 1 
15 í
45 í
9 1
^ f

15 |

ÍFACTURA PRÍÍSbNTADA NÚM. 9.725.

19 989 
#7.566

Doña María Sríam iá............ ..............
D. Narciso F á g fé s ..... .. .................... .

Flássá.....................................
U llastret... . .  ¿. . . . . . . . . . . . .

14 ;í 
19 , {

Número 
■ de 
los recibos .

67 515 
67 544 
67 599 
67 400 
20 133 
20 259 
20 257 
20 238 
20.251 
20.289

40.243
67.443
40 921
41 145 
1 463 
6 425

60 *61 
9 382 

14 852 
70 ¿106

337

Sujetos á cuyo fayor sé expidieron.
i ■ ' : ' .

Dv Francisco Mas.. ̂ . . . . .
Esterian Padró.«• v. . . . . . . . . . . . . . . .
José ^abiktef Pruneda....... ..............
Gata lio a Borrell.. s. . . . . . . . . . . .
Farreo 1 Borrell.. . . . .  * .............* # w
María Padrós.............................. .
Gat»Hna Pasarríus...........................
Fer'e  1 Borrell.........  .....................

Dona h ranci î ca Mas * . . . . . . . . . . . . . « - .
D. Juan Castelió..............................

FACTURA PRESENTADA

D. Antonio Calañas............ .
Juan E*t*ban
Miguel G#rrigolas...................... .
Miguel B a * le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mateo Güdl. . . .  ....................
Miguel Ga^r golas............... .
Tomas Mor to ..............................
Pedro Ferrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Concepción Portata........ .
D. Antonio Baró. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

FACTURA PRESENTADA

Doña Ana I  los...;...................

Pueblo á que corresponde.

Ullastret.. . . . . . . . .
Idem . » # . . . 
Idem. t
I  ■ * 111» é »■» i» . . . . . . . . . . . . . . . .
Fimtanillas.........................
Idem ................................ .

íd*m
í Idem. . . . . . . . « . .  ; « . . . . . . . .
Idem ». • » » » » . . . . . . . . . . . . . . .

* núm. 9.726.

pHlau Labardera.. . . . . . . . . . .
Ullastret,.. . . . . . . .  . . . . . .
Palau S a to r.. ....................
p a ís ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A  caer. . . . .  •
Peratálláda. . .  
Santa Cristina de A r o . . . . . .
Udastret. . ....................... •
0*stei íó de Ampurias...........
Vilabertrán........... ..........Y ..

núm. 9.727.

Torroella............ ...................

IMPORTE

Pesetas.

7
6

11
17
5
7

13 
10 
10
15

12
27
30
8

14 
99 
29 
64
16 

■' 15

’■ - 1 -
467 Josefa Pa au. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . Idem 1
72 D. Antonio Baró»..................... A lfa r. . . » . . . . . . . . . . . .  #. • • 4
4 Migue! B «taller................................ San Andrés de Salou............ 7

307 Antonio Viñah................................. Cabanas................ * .............. 7
3  8 Antonio B ró i ...... ........................... Idem *»♦ i-.1».. . . . . . . . . . . . . . . . 4
31 Juan 0« m pt* Delcloy. . . . . . . . . . . . . Garríguellas.......................... 8
72 Daniel Carreras.. . . . . . . . . . . . . . . CsmplóDAt» . . . . . . . . . . . . . . . . 16

268 Jose Pnjol. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . Vibd>sei>s.......................... 23
»

• »

20.786 
1* 785 
27 190 
42 551 
2 174 

; 44 701 :: 
^ 9 950 : 
47 317 
15 545 
40 450 
47 473 
65.620

14.792 
15 62L 
65 588 
20 614
65 911
66 216 
5 105

21.560

48
132
71
7

16
718
128
365

Gerona

Antonio Pon••••••••••••« ••••« » •»
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . .

FACTURA PRESENTADA

> D. Ramón Pu ig . ¿ . ¿Y,. . . . . . . . . .
Sebastián Pu ig .............................
Pwdro J ’i l i . . . . » . . . . . . . . . . . . .  . . .
Francisco Couso..... . . . . . .. . . . .
Pedro Gabarrocas... ....................
Benito Nád*!... . ¿. . . ; , .  ¿. . . . . . . . .

 ̂ Jaime L loréñ ».. . . . . , . . .  ,V.
JO'é Ay ats.. . . .  «..«.*■ . . . . . . . .  a. ..
José Soler . . .  . . . o . . . * . . . . . . . . . . .
Francisco Cassá¿». . . . . . . . . . .¿ Y . . .
Joaquín Tr»n  ó s ..................... . . . .
Francisco Teixidor....................

FACTURA PRESENTADA

Doña María P u ig ».................................
D. Leoncio Fortiá ....................

Narciso Saguer.. . . . . . . . . . . . . . . . •
h artíieo F* e xas............................Y.
Jerónm oJulí, . ..........................

Doña Pelegrina Teixidor......................
IB. Ja me 8ala.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■.•

Pedro S a la ... .............. .......... .

FACTURA PRESENTADA

D. J?mn Ros y Suqúetv». . .  ¿.Y .. . . . . .
Juan O liveras... . . . .% . t é * . . . . . . . .
Onof «  Blaéch... . . . .  ¿ .. . ............
Ju^n Blanch.................................
Salvador B o o & n y . . . . . . , 4.> . . . . . .
Miguel Blanch.......................
Onofce Blai-ch. . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Vidal»'».. . . » • * •  .»v¿-»j»*.. . . . . .

30 de Julio de 1894.=El Delegado de Hm

Viladem at...................
I d e m . . . ; . , .

núm. 9.728.

F* >rti a.
Castellón de Ampurias.........
La Escala....... .....................
P*U »> » . » « « .  . . . . . . . .  . .Oí...»
Cruilles.......... .....................
Puerto de la Se?v a ..v . . . . . . .
Oad» qu^ s ........... .. ¿. . . . . . . .
Riu m »rs. . . . . . .
Ciürana.. . . . . . . . . . . . . . . . o , .
Palau Sabardera.» . . . . . . . . . .
R íum ot'g ....... ................ .
Torroella de M ongrí.............

^ÚM. 9T729r; ;

Castelló de Ampurias...........
C o lom és .i............. ..............
Tqrrqeíla de Mongrí ............
Fornells de íá Selva... , . . . .
Torroella de Mongrí..............
Idem ,
J8j- acara.
Garrigás...» . . . . . . . . , . . . . . . .

núm. 9.730»

Ri'BftS.»» . . . ,  . . 0. . . . . .  0. . . . .
VilabHrtrán
San Miguel de F lu v iá ...........
Palau de Santa Eu lalia ........

Ventalló, v» « . ' • » . . » , . . .  ¿. .
Torroella dé F luv iá .. ¿....... ..
La Ta llada ... . . . . . . . . . . . . . .

Biend»/Protasio G. Solís. 2"¿

265‘18
70*82

21
29
3 

45 
69 
14
9

14
7

10
39
16

12
9

10
13
7

16
37
28

4
7 * ‘ 

13 
22 
10  ̂
12 ‘ 
2 
9

‘46— M

Juttta económica de Pirotecnia militar de Sevilla,

ÍE1 Oficial primero dei Cuerpo administrativo del Ejérci
to, Secretario de la exi rasada Junta, hace saber que debien
do ceiebr^rBe subasta ublica p*ra la adquisición de.vaiias 
claseada latón* dm du as en los dos lotee siguientes:

PRIMER LOTE
1,500 kilogramos de latón en cabilla.
2. 00 ídem de latón en discos para estopines y cartuchos 

^Winchester.
800 kilogramos de latón en bandas.

' SEGUNDO LOTE
17.000 kilogramos de latón en copas para envueltas* que 

se creen necesarios a 1> h labores de ^sta Fábrica durante el 
año económico de 1894 95, «rgún chs oaición del rxemo. Se- 
ñ r General Jefe de Ja 11.a Sección dei Ministerio, dé la Gue
rra de fecbat 4 de Ju tío del año actual.

El ncto tendrá, íugfrr en la Dirección de este, establecí" 
miento y Parque de Artillaría de Ma *rid, el día L* de üetu- 
brs próximo, alas doce de so m* ñau a. con sujeción si ¿plie
go de condiciones }  ai de preoi s límites, los cuales se ha
llaran de.manifiesto en las Secretarías de las Juntas eco
nómicas de estos fcet&bUíCimi*>iitu8 tod' g los días no feriados, 
á b s  horas de despacho, hasta la fecha en que se celebre el 
remate.  ̂ "4 '* • ' . * * '

L s  proposición es, uña para cada lote, deberán: extender
se éb p»pai del séllo 12.°, acompañadas del resguardo que 
íacredit»' haber hecho en la Caja general de Depósitos ó *n 
#nséucursaldfe de lás provincias el provfsíóíial del 5 por lOü, 
con arreglo al precio limíte, redactándose Cbn arregló al si
guiente

Modelo de proposición^
E! que suscribe, vecino d *   calle de  n ú m e 

r o . . ,  enterado del anuncio publicado en el B o l e t í n ,  o f i c i a l  

dé la  provincia, núm . pl i ego de condiciones y  de pre 
Cíes líniiiás correspobdietritert para laa^quirícióít en Subas
ta pública de varia* clases de latones, divididos en dos lotes, 
se comprí>m‘ te Cén sujeción á díéhos pliegos á verificar la 
entrega de los comprendidos m  @1 lote t a l  al precio d o  t a n *  j

pesetas y céntimos, todo en letra, el quintal métrico de 
tal latón.

(Fecha y firma del proponente.)

# Sevilla 13 de Agosto de 1894.== V.° B,°=E1 Coronel Pre
sidente, López y Domínguez,= José Zappino.

426— S

Jtmta económica de la Fábrica de Armas de Toledo.
Debiendo adquirirse por medio de súba la  pública, con 

des ino á este establecimiento, durante el ejereiíno de 1894 
A Sb^S.^bOditros (ioiaceite c mún, 15,500 kib gramo» de acero 
Cementado* 9 125 kilogramo s acero en chapa, 1.050.000 li 
tros de carbón de brezo, 16 360 kilogramos de hierros dsfe*en
tes, forjados^ 12 060 Mantillas da suela para vainas de xa* che ̂  
te** modelo 1881,16 000 plantillas de suela para vainas ds cu- 
chiles-bayonetas Maü*«er y 3.000 plaidilles de suela para vai
nas de sables de sargentos, modelo 1879. Se anuncia para co- 
xiocimie;?to d*' todíie equelk»  personas que desden tomar par- 
É65«a la expresada sub»83a. que teñ irá lugar á las nueve de 
la mañana del día 30 del corríefifoí ines de Agosto en eMie es- 
tableéimiento y  ante la Jur^ta ecouóiñica del mismo.

?<Losuprecio» límites cqtre han de sérvlf^té bsse en la expre
sada subasta serán los siguientes:

Cada litro de aceite común* a {1*05 pesetas.
Cada quintal métrico de acero cementadp, á 100 id.
Cada quintal métrico de úetto en Óímpa/ á 129id.

♦ Cadakiloiitlhcf ̂ iobarbón de breaoYá 21 Id. 1
% q^iatal métrico de hierros' diferentes, forjados,
a 50 id. ‘

Cada plantilla de suela para tainas de machetes, Ymodelo 
1881, a 90 céntimos de peseta.

Cada plantilla de suela para vainas de cuchillos-bayonetas 
Maüsaer, á 30 id. > ^  ,

Cada planilla desuela para^vainas de Sáblhs de sargen
tos, mude o 1879 a 95 id. 0

Los pliegos deT condiciones facultativas y económicas ca 
tarán de manifiesto dn las oficinas de d>chó est*bl«cimiento 
todos los días no feriados, desde las ocho de la mañana h&útá 
las doce de la misma. 11 ^ <

Las proposT^mnes se harán en pii>gos cerrados, en papel 
del fótlo del timbre, clase 12.a, sin enmiendas ni ráápadurás;

redactándose precisamente con arreglo al siguió 1 te modelo: 
«Sr. Pre«idecte de la Junta Económica de ia Fabrica de 

Armws fie To e io . *
El que sugerí be vecino de (tabparté) habitante ̂ n la ca

lle de (tal), núm^ru (tanto?), ent^r»do dei pliego d*vcondicio
nes y anuuciu inserto en el número (tanfc s) <ie I» G aceta tve 
M adri » dei día (cantos), óbi»?n en él numero (tant-s) d é íB&- 
lefrn oficial de esta provincia (a**gún cite - el p^op»mente) ítól 
día pantos) de (tal mes), documentos rél^^ivó» á la contrata
ción e  a subasta pública, con dCstino~á*la F*bFicrde Armas 
de To^do, de (tal «entidad) de (tAlarírícu^L *e campra&aété 
á efectuar ia entrega a* precio de lta  .otas prs^tas y céottmds, 
expresándolo en letra), por-ia unidad a queí sé rí itere ¿r pre
cio límate fijado; acompañándola cédula

-personal». * .r . .
(Fecha y firm.B delprí)poüente.) : -

Las indicadas prbposicjofifss 'se;ipre^en^,rfn m^dja fibra 
antes d-' la senala/ijá dichVfll| q to ,^ ir f gáadvlá», al s^npy 
Presidente dé la Jüííta dé súb*stV, que"’¿Vt» rá co ¡ »t¡ 
igual autelación, q,q.ien dispoudrá sean aquel asaioméradág, 

coa qife fueran treguas, 
de que, una v*z principiado el ai*fco de remate no podrán re
cibirse más pro posiciones, ni remirarse las presentadas.

A  dichas prop* siciondé fiátlráirlie ^c uipañ r pr«eísamen- 
t e  bu» autores la ca||a 4se acredite hybquefqet^ado
en la ^aja general H e'Kpósito^  ^sucnrsjalps'd^ alajen p r^  
vincias, e lde i 5 por ípo Hol tqt^l vakr;'-qó /|í con 
arreglo a l p ec io  iím.te fijado; pudiendo < p ü ¡ $ p l f a i f » f y  fiírbia 
depósito, bien en metálico ó en valpre^ del Esjj^dé, adinjsi- 
bles según, ia legislación vjgente;,^dvirtiendo que si ,el depó
sito se efectúa en ya!ores del fí^tadp, deberá acreditarse diqfia 
garantí» p r medio de la correspondiqfité, carta de pagó de la 
C§ja getieralde Depósitos o &  í J L  ,

f Toledo 14 de Agosto de 1854.%=^.,° 9  °—ELCoroDel Diréc-r 
tor, Presidente P I., el Téni»4te Coronel, SubdT' ctor, Agus
tín Maftín. ==Elt;bficial primero de Administración Militar* 
Secretario, Antonio%ena. , , . f 427— 8,

. 7.°5Tercio de.la guardia civil.
El día 27‘ de Septiembre próximo, 4  las ioce de su maña-



Garata de M adrid.— Nüm. 229 17 Agosto 1894 619
úm  cvvil de «sata capitel para contratar el servicio de provi
sión de efectos de correaje que p$nel tiempo de e t ^ a s ñ q s  
puedan necesitar las Co ¡ andancias ém Huesca, Teruél y 2 a- 
Tagoz*. que componen el 7^ ten der ^

fí pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo» 
que k n  de -servir -.para laoco/atáil f̂e í̂iídde-:- dielio servicio, ae 
hah de manifiesto en la e^xpresadá caba cuartal y oficina de 
la M ^inspección.

Z*¡ p»goz& 14 de Agosto da 1894. ̂ =E1 Coronel Subinspector 
ar ¿c?dents4 Juan de Herí era y kubín de Celia. 428— 3

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Ayuntamiento  constitucional do Madrid.

PRESIDENCIA.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
r o s  35 do semestres atrasados y núm 33 del semestre venci* 
do en L.° d* Fuero último de Bisas municipal**; los dé las 
señalas con los npjp.efp8 ¿4«725 al 4 784 del cupón 25 del cm* 
píéptit.o de 1868; los de las carpetas números 22 ai 27 del cu-
.póu65 d^l.ei^pTé||^dfi|]^^;T®n^ m^ n 0̂ .4* 1?°, de Julip ú l-
timo y los de lasseñal»da* con los números 26 al 28 de Si* 
aas in uní túpales y 2á ai 35 de las nacionales, de i secuestre dél 
anismo vencimiento, podrán bacrcr ef c^iyOjStt^jupporte en 
T» «oreda municipal el día 20 del actuai, dé nueve á once de 
la  mañana,., .. „ .... rt

Ma irid 16 de Agosto da 1894. = P .  A  del Alcalde, el T . A .
* encargado del despacho, Leopoldo Gálvez Holguín.

SECRETARÍA

Declarado desierto el concurso celebrado para adjudicar 
ain la r  f rmaUdades de subasta el servicio de conducción de 
cadáveres de pobres de solemnidad y fallecidos en la vía pú
blica á consecuencia de accidente fortuito ó á mano airada á 
los ceméntenos municipales de Nuestra SmoVa de la Almu- 
dena y civil vel Este, a causa qe no Uenajr lo » plirgos presen
tados las condiciones exigidas, se anuncia al público que du
rante diez días laborables, á contar desde e*ta fecha, y de 

<onc» á una de )& tard», se admitirán en el Negociado 5.° de 
la Secretaría1 todfe» las proposición a que se presenten, con 
sujeción *a! mismo pliego de con ciclones que riryió de base 
para el anterior concurso, y que estará de manifiesto en di
cho jM*goci* do A  igua len  que sera des
echado desde luego todo pliego ó proposición en que los 
precios aplicados á los diferentes servicios excedan de los 

*<5onsígoaou s **n el que sirve de base al presente concurso.
Madrid 17 de Agosto ¿te 1894.=; El Secretario, Francisco

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias te rr ito r ia les .

VALLAD0IID

En el Juzgado da .primera instancia y  de instrucción de 
. Médico auxiliar de la
^dminiSTsaciónde^uéticiiá y de la peníteuciaría, que ha de 
' coñíoidne al Réatedaeteto d*r26 de5 Mciembre
, da 1889.

i Lo8 aspirante^ & ella 0 presentarán sus, solicitudes en s i  
-/Jn^gario exprrsado dantrto, del^térnih4dMe>jein'téo días, á.com 

tar |fe«de la publicación de este  anuncio en Ja G a c e ta ,d e  
3Ma&É6d y en ti Bofati*oficial de la^provincia, fecomcañando 
jlos m  umentoB que,acrediten su aptitud L ga l y profesional, 
i&égúd el art ‘8.° del mencionado Real decreto.

\SaliadoU<l9 de Agostoide 1894.= S .  Cándido Vallés*
a  - ■ J—5006

Juzgados m ilitares.

}  L IN E A

D.¿Rafael te rc ia  Casero, primer Teniente de Infantería* 
Ayudant^^y J u ^ in s tr t^ ^  se instruyó con
tra Santiago Camargo Montado y siete paisanos más, por in
sulto y agresión «á úu centinela.

Poríhi presente citp,dlamo y emplazo al paisano Santiago 
C*m&tg® Montad¡>, hijo de José y d** Dolores, natural de San 
Roqu , uTO-vincia.de'Cádiz; vecino de esta villa, soltero, «e  
vemticinto »ñ<>» de edad/de o fic i» jornalero, que no sabe Je-r 
ni eseribit, siendo de uu .metro 700 ¡milímetros de estatura, 
dé color na oT«-no claro, qjcs pardos, pelo negro, barba c«*Ta 
da. fo‘ qa recular, regular,, para que en el término de 
treh to días, á contar, desde la publicación de esta requisito- 
r^a, coaau.ar^zca en eate, Juzgado de instruedóo donde se tra- 
m íta la o&u* a que se jes :gu e ; bajo apercibimiento de que de 
Ap,yeni*?arW> en el piago marcado se sustanciará <4 proceso 
éú,r*b*R i* y le pararán los. per juicios a que Ji*y» lugar.
■í j A su en nombre, de S. M* el. Rey (Q. D. G ), exhorto 

¡ j  requiero á todas las Autoridades civiles v mihta-es y á 
los ag^ntes dfe dichas Autoridades ó cuale*quitfra otra, prac
tiquen cuantas pesquws *stéñ $ su alean ce ,para la busca, 
l^áptura y remisión de dicho individuo é mi dis/osición con 
IWf s*gtridade& debidas; pus* así lp hé acordad© en diligencia 
de hoy ° -y‘ 1 '

Linea I.® deAgosto& é ,1894.acEl primer Tenietíte, Juez 
instructor, R^f¿bl García Cfaéero. 2297— M

MELILLA

1 B Francise© A^dt Cabedo, Comandante, Juez instructor 
dé batallen di seipiin*rid dé MeHUá.

HlbiémioBe n.mmtzdó plaza lo» soldados del cita-
dé batallón Jo^é Pqfctte Gómez, ‘hijo'de José f  de Antonia, 
niattiral de Dolores, provincia da Alicante, avecindado en 
Sántaadér, de oíhúo zy^ateró, de estado soltero, de treinta y 
euátrog^s ds edad, y  de un metro 620 milímetros de esta 
tura, su, séñañ p*)a cash^ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, nboca rí?gal*r, color sano aire .inar- 
'« iñ ;f 1 Wáfiíéétón5ibúer á, s#as£partictiláretf una cicatriz deba-

jó ¿le la bato» ; ^kuúno VnigáS de? Amo., hijo da A * gel y  dé 
^nr^, n«turát dé TahadoiM , de othio carpintero, d-#estado 

aoltero, de vHntinuf ve años -de edad^ y da un cttí“tr,o 560 nñíí- 
metros de estatura, sus st-ñag pelo ca«t*ño. cej^e í iem, ojo» 
ídem, nariz regular, barba ídem, boi'a ídem, (¡olor bueno, 
freute regulan  aire ídem, señan particumreB ninguaft; y Pe» 
dro Víliaraya Olarero, hljo de Ramóa y de Joaquina, natural

de Villarmya, provibbli d i Teruel, de oficio jornalero, dé es*> 
tado solkro, de veinticinco años de edad y de un metro 500 
mihmebroB de estatura^ sus s^ñaé peló Castaño, c«q*s al pelo, 
ojos nogros, nariz regal»r, bárba clara, boca reguUr, cblor 
bueno, frente regular, aire márdál; pródáccióu buena* «eñ*g 
partíeolareH Dioguná, á quierie» dé orden del Excmp. 8r. Co 
mandante gén<*r*l dé ésta pl ^a estoy sumariando por el de
lito de deBerción al éxtrac jeró;

Usando dé la ju r is ltó i >r> i que me concede el Código de 
Jufttlcia miú tnr, p^r Ja >preéHute requisitoria llam o,c ito  y  
emplazo á dicho» »ól lados para que rn el término de quince 
«días, á contar de*de la p bliiíacióa de la pásente, comparez 
can en el cuartel de 8a > F^rn^mio de esta plaza á fio de que 
sean a idos sus descargos; bajo aperci bimieoto qué serán dé- 
clarados re bebdes si no compareciesen en el referido plazo, si
guiéndosele» el perjui io que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades/tanto civiles como m ili- 
tares y á loe agentes de la policía judicial, para que practi
quen A ati vas diligencias en busca de los referidos soldados, 
y  en caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con 
las seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mi 
dispo*ición; pues así lo tengo apordado en providencia de 
este día. - .’

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta oe Madstd.

Dada en Meliha á 30 de Julio de 1894. =  El Comandante, 
Juez, Francisco Aiot Oebédo.==Por su mandato, el sargento. 
Secretario, Angel Maturana. i 2302— M

ORENSE

D. Antonio Quintero y García, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Orense núm. 3,

H d ánd me inscruven io  causa contra Salvador Vázquez 
N ira, recluta del contingente de Uitramar de la zona citada, 
de ofic o labrador, su é*tad<» soltero, estatura un metro 630 
milímetros, pelo castaño, cejas y ojos castaños, nariz regu
lar, barba lampiña;:boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire bu«no y  producción buena, acosado de haberse 
ausentado del cuartel de 8an Francisco de esta plaza.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplicó, que por 
cuantos medios estén á su alear-ce procedan á la busca y 
captura del citado sujeto cuya f ic c ió n  es adjunta, y si fue
re habido lo pongan * mi disposición con toda seguridad en 
conducciones hasta esta plaza.

Y  para que ll^gúéá noticia de todos, insértase este llama 
miento en la G *cet* db Mabrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Lugo. ^

Or^Ds* 8 de Agosto de 1894 =  El Juez instructor, Anto
nio Quintero García.= Ante mí, el Secretario, Joaquín Falcó.

Salvador Vázquez Néira, f i jo  de Ramón y  de María, na 
tura! de Oórgomo, parroquia de Santa Warta, Ayuntaa ienti 
de Villamartín, Concejo d**. ídem, provincia de Orense, ave 
cindado en su pueblo. Juzgado d« primera instancia de Val 
deorra», provincia de Orensei Capitanía general de Castilb 
la V itja  y Gbslicia; nació en:9 de Noviembre de 1874 eda< 
diez y ocho años, tres meses y tres dí#s su religión Catóú 
ca, Apostólica v Romana, su estado soltero, su estatura u: 
metro 601 milímetros, sus señas estas: pelo castaño, ceja 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regulat 
color bueno, señas particularís ninguna. 2395—1

 SALAM ANCA.

D. Zacarías Rodríguez Hefnánde^|cpmándañte delnfan 
tería y Juez instructor de la|sumanA qué de le  sígúé 
dado df l^pgimiento Inf^nter|ade 8aps Marcial/ nútn. 44, co: 

i .licencia iÚtpitada egcfíg pueblo de B»w|muefle¡ por sospecha 
, de haber yupendiadq pin erial Jd» henq/ en él feferidó puéble 
i perpetrado eii 1» madrugada d i día 2 ñe Eneró áé Í893.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 de 
Código de Justi m miht*r, pór el presente edicto cita, líam 
y  emplazá,á Antonio Martín Alonso, éuyo aétúál dom icilió; 
paradero se ignr ra dsade el dja 26 de Julio de) corriente añe 
para qu« en el término de diéz días, contados desde su pu 
búcaeión en los periódicos oficiales, comparezca en este Ju2 
g»do militar, qqe tjene su residencia pfidal én cuartel de 1 
cárcélde está capital, cbn el fin de prestar declaración en 1 
precitada sumaria; pues así lo tengo abordado en dihgenci 

; de este día.
¡ D#do en Salamanca á 2 de Agosto de 1894.=Zncarías Re
! drígiuz Hernández- 2306-^-M

 SAN FERNANDO

■ D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante
(Fi»c»l del cuad#b-dé^i^iy/la'fnientOí:'i-úm. 1, depósitos y r< 
servas dé lufaatería de Man a,

H go saber que habiéndole ausentado del pueblo de s 
résidr-nciá^Oficia? sin *ut< rizacíóu dé bu» JéLs el soldado d 
dicho enedro en situac ón de licencia ilimitada para cübr: 
varante, Francisco Leal Fernández, hijo de Francisco y c 
Maria. natural de Churriana, provincia de Malaga, vecino <3 
Churriana, y no habiéadose presentado á filas al ser llamad 
por b u s  Jeft>s;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenai 
cito, llamo y emplazo por este terc er edicto al expresac 

soltado para que se presente en el término de diez días, 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartal én qi 
^Joja la  fuerza del Cuerpo en este De¿»artaméotov con el f  
de dar sus descargos; y de vo hacerlo así se seguirá la caui 

* qcie instruyo y  se seaten.ciará en rebeldía.
.€an Feruaudo 8 de Agosto de 1894.=V .° B .°=Fem ánde 

( E l iEscmbano, íEmeterío Moreira Garrido. 2307— M

S E V ILLA

I D. Anfrmio Fernández Escobar, Capitán* Ayudante d d  s 
i gundo bat&l ón del terórr regimiento de Zapadores Minadore

Haiiánókpme instruyendo « umaria coníra e i tambor de es 
regimiento, Méfitór Ruiz Rodríguez, natural de Navas de 8i 
Juan, provincia da Jaén, de ofi jio sirviente; sos srñaB parí 
calares son és tas: pelo, cejep j  ojo» negro», color moren 
boca y barba¡'s^^|llAr,. q^yo-paradero se ignora^ acusado de 
fa l^  gtave de deserción.  ̂ /

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, < 
nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico; que p< 
cuantos medios estóo á sp. alc^nite procedan á la pusca y caj 
tura del citado individuo, y  sí fuere habido lo pongao*.á c 
disposición pon toda* .seguridad en el cuartel de San Herm 
negildo de esta capital. , ; . > ■ ; ^

Sevilla 3 de Agosto de 1894.as=Rl Juez instructor, Antfrni 
Fernández. ■ * 2308—M

Dt Agustín A b r R M é n d e z i l p m m e T ^ d e l  bata^óu 
cazadores de Segorb8, núm 12, y Juez instructor nombrado 
pór el S& Teniente Coronel, primer J¿fe d»l mismo, para la 
continuación del expédieute inetruldo' Coútrá el soldado de la 
segunda écmi pañí a del expresado batalló» Fsanciscp González 
A gu í lera por la f  Alta grave de primara deserciónsimple.

Hago sábe> q ueno habiéndose íucorporado á su debido 
tiempo á banderas? a i cumplir la dice acia trimestral queid is- 
frutaba en da el referido soldado Francisco González* 
d** o fi'Oio p** 1 a qú eró; de un metro 595 mili mét to# dh^estíilt ara^ 
pelo róbio, cejas al pelo; <4os azules* náriz' ?egultr,bC5dor 
sano, irmtB regular; aka maTCla^-nin tningúna sdua par
ticular;

Usando dé la jurisdicción qué iüe cóñééde el OÓ tigo de 
Justicia mi itar, por »1 p esante edicto ll»mo, cito y $mpkzo 
á dicho soldado para que en el término de quince aías/árcon- 
tar d-sde 1» fe-há*':W pre»éáté ‘envétté Cuartél de los Terceros 
á fin de que sean oíd s sus descargos;.bajo apercibíúójrhto dé 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido piazó, 
siguiéndole el perjuicio que haya logar.

A. la vez én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡ requiero á todas >as Au toril ades, tanto civiles copio nuí litaras 

y á íos áge-ít^s de íá policí* ju iic aj, para,qué practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y '.c* so 'da 
ser habido lo remitan en calidad de prrso. con las segarida- 
d^s convenientes, »1'hqartél que ocupa el b*ta lón y á mi dis- 

H posició i ; pues así lo tenga aqprdado. ei^ providencia de 
este din. ¡ , ,

[ Sevilla 5 de Agosto de 1894 = V #° B.°=FV primer T nien- 
] te, Juez instructor, Agustín A b r il.= E l Secretario Mauuel 

Cortés. , . 2310—M

D. Pedro Cortés Martí4, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento cazadoras dé Alfonso X II ,  21.° de C&ballería, y Juez 
instructor del mismo.

HágO saber que hallándome instruyendo; Expedienté con  ̂
tra e) soldado del mismo CaerpdA Frahtyiscb Ruiz Macía», p^r 
la falta jgrave de primera desereió ií/con io  ée hálla ausente 
é ignorado su paradero, por la presente requiero, llamó y em
plazo al referido soldado, hijo de Salvádor y  de Ana, natrural 
aé Geralguacil, provincia de Cádiz, soltéro;de veinte anos de 
edad, de oficio hortelano, y sus señas pelo1'negro, cejas al 
pelo, ojos negros, color sano, nariz fegülar,bóca ídem, óarba 
hinguna. su estatura un metro 668 milímetros, señas particu
lares «fin gun a, no sabe leer n i escribir; para q ue ^u el térmi
no de diez oías, á contar desda la  ̂fechar cóinparezca en el 
cuártél de la O^rne de esta plaza AdáréUSAdescargos; bajo 
aprrc bimiento de sér declarado rebéíde.

A  su vez, en nombre de S. M. el R«y (Q D. G.), exhorto y  
requiero s todas las Autoridades, tanto civiles como milica- 
res y ágeiít^s de policía y seguridad, para qtié piíactiqtieú ac
tivas diligencias en í-veríguación del pagadero del rf f^n^o 

1 soldado, yen  ca»o de ser habido deh las Órdénés «portan as 
para la captura y conducción al referido cuartel á mi diépo- 

. sición. '•■"u1 > «í- -
Sevilla 6 de Agosto de 1894.=Pedro Cortés Martín.

■ ■ 2309—M
 VALENCIA '

D. Marcial Fandífio Costa, Teniente Coronel de la zona de 
reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del 
expediente de identidad personal que se le forma al prófugo 
Agustín Muñoz Díaz.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fal- 
trar, qu«* tiene su residencia en la capital, calle de Ruzafa, 
número 27, entresuelo derecha, y én la Actualidad sé ignara 

I »u parad*ro, para que en el término dé diez días, contados 
4 des^s bh publicación en la Gaobtx dé •Maú&id, comparezca 
\ en esté juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las 
f  oficihasCnQHitares de Ja zona de reoIutsñMento de est* cispital, 

plaza dél Bicadero, con el fin de prestar declaración en el 
: precitado f xpedinnte; pues así lo tengo acordado en diligen- 
I cia de éste eií*. - 'y ■'* •= ■

Daefó en Valencia á 8 de Agosto dé 1894.=M^rcial Fan- 
? diño. 2312— M

j D Mtrciál Fandiño Costa, Teniente Coronel de la zona 
de reclutami nto de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del 
éxpédiénté dr identidad personal que se le forma al prófugo 
Pascual Pérez Calvo.

Por el présente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro F e l 
, trér, que tiene su domicilio en la calle dn Ruzafa, núm 27, 

entresuelo o ew h a , en fsta capital, y en la actu* id»»d s» ig- 
nora su paradero, par» que en el término de diez dí%s, conta
do» desde supublicació en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comifarez- 

í ca en este Juzgado militar, que tiene su residencia < fi :ial en 
1 las oficinas militarrB de la zona de reclutamiento d^ sta ca- 
¡ pital, plaza dtl Picadero, coa el fia de prestar declaración en 
1 el precita io 'xpédiehtt; pues así lo tengo acordado en dili- 

« gencia de este día.
. ¡ Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1894.=Mármal F^n-
■í diño. f , 2313—M

l ;!)

\ D. Marcial Fandiñó Costa, Téníerte Coronel de la zona de
* recíutámiento de Válsucia, xúm; 28, y Jur*z ini-t ucior del
3 expediente de identidad personal que se le forma al prófugo
* Vicente López Lacombá;
} 5 Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro F  1-

t- trer, que t»ene su residencia en la cálle de Ruzafa, núm. 27, 
entresuelo d r r e t í b á , > n Ca p i t a l ,  y en la aetu*lüad se ig- 

? hora su paradero, para qtte en el término diez días, con-
* i¡ tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d k id , com a-
* rezea en e»te Juzgado militar, que tiene su < esiaencia efi ia l 
1 en las oficinas militar*» de la zona de reclutamiento de *sta
*•v capital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración

en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día; 

i Dado en Valencia á 8  de Agosto de 1894, =M *rc ia l Fan-
diño ¿ ' 2314— M

: ' D- Marcial Fandiño Costa, Teniente Corone? de la zopa de 
!• i Reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor d*l 
e 5 espediente d» idqntidad personal que se le farma al prófugo 
i  José Fáiide Conde. ,

Por el ¡presente edicto cito, llamo v emplazo á Jenaro Fel- 
, ) brer, que ^iene su domicilio en la calle de Rpzafa^ xu n. 27, 
& I* entr^esifélo derecha, «n esU capital, y en la áciualídaa se ig- 

? ñora su paradero, pata que en el término de diez días, cónta- 
1 : dos dtsde su publicación ea la G a c e t a ! d e  M a d r id , corupa- 
r : jrezca en este Jugado  militar, que tiene su reside acia oficial
- : en las tficm *s militares de la zona de reclutamiento d- e»ta 
i , capital, plaza de, Picadero, con e*. fin de pr^a^ar deei»ración
- en el p-ecitado expedience; pues así lo tongo acordado en di- 

: llgé^itUleJSBte día. .
> : . Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1894.=Marcial Fan- 

í diño. , , , 2315— M
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D. Marcial Fardiño Costa*-.Teniente Coronel de la zona 

de r«cluvami»*rito d© Valencia, i úcn. 28, y Juez instructor del 
expediente de ide^tida4jersQí(at que ee le forma al próL go 
Isidro Tarraga Alistar / > i

Por ei píeeente edicto eito  ̂ llamo y emplazo á J^sro 
Felírer, que tienefeu domici io en la calle de Ruzafa* pú<«e? 
roí 27, derecha, en esta:.capital, y en la -actualidad
se Ignora »u .paradero*para que en eí término de. diez días, 
contados desde su publicación en la Gaceta dr Madrid, 
comparezca ers este Ju2gado militar, que tiene hu residencia 
o%i&l en lae cficinae n-ií tarr» de la -zona de reclu-tam^nto, 
de ©uta capital, pías» del Pi adero, con v i fin da prestar de
claración en el precitado expediente; pues así lo tengo acor- 
dado en diligencia de este día,

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1894.=M*rcial Fan- 
diño. 2319—M

D. Marcial Fandífio Qosta, T*mt«nt# Cotohel de la zona de 
rec'utítTteíe? to *ie Valencia, núm. 28, y Juez instructor del 
expedienta df» id^ntidal oersoAal que se lé forma al prófugo 
Cayetano Fre^nedá Or toña.

Por el p*eíBehte áoictódrito,'Tkmó;y_emplazo á Jenaro Fil
trar, que riaue su doinic lio en D calle dé Ruzafa núm. 27, 
entresuelo derecha, en esta cepita i, y en Sa actudíd*d se ig
nora su paradero, pnra que en el térorno de di< z día**, conta
dos desde la f cha, de su pobHcaeióa ^n la Gaceta de M a
d r id ,  comparezca en est« Juzgado militar, qú'e tiene su resi
dencia o dci al en las oficinas militares de la zona dé recfhta- 
miento de esta capital, p*aza de Picadero, con el fin de pres
tar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo 
acorda ¡o en dilig mcía de este día.

Dado éh Valencia á 9 de AgvSto de 1894.=M* reí al Fan- 
diño. 2318—M

D. Marcial Faudíño Costa, Teniente Coronel de la zona de 
reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Ju*z-instructor del 
expedíante de identidad personal que se le forma &1 prófugo 
Juan Huguet R*us.

Por el presante edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fel- 
brar, qu* tiene su d*micdio en la calle de Ruzafa, núm. 27, 
entresuelo derecha, en esta capital, y m  la actualidad m  ig
nora su paradera para que en el termino de diez días, conta
dos desde su yubl¡cacióa*m la G a c e ta  dk M ad rid , comparez
ca en *ste Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en 
las oficinas militares de la zona de reclutamiento de esta ca
pital, plaza del Picadero, con el fin de prestar declaración en 
el precitado rx e líente; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1894.=Mar rial Faudiño.
2317—M

D. Marcial Fandiño Costa, Teniente Coronel de la zona 
de reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del 
expediente de identidad personal que se le furnia al prófugo 
José Martínez Gareía.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jenaro Fel- 
trer, que ti*ne s i domicilio en la calle de Ruzafa, núm. 27, 
entresuelo derecha, en e*ta capital, y en la actualidad se ig
nora su paradero, para que en el término de diez días, conta
dos desoe su publicación en la G a c e ta  de M adrid , compa 
rezca en este Juzgado militar, qu  ̂ tiene su residencia ofidal 
en las oficinas militares de la zona de reclutamiento de esta 
capital, plaza des Picadero, con el fiu de prestar declaración 
en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado ©n Valencia á 9 de Agosto de 1894.= Marcial Fan* 
diño. 23 í6—M

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dada en la misma por el Sr. Juez da matrumión de este par
tido, se cita á D. José Linares Mena. Oficial tercero que fué 
de este Gobierno ciyil y que tuvo su domicilio en la calle de 
Gaou*, núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Audir ncia provincial de *sta ciudad el 
día L° de Septiembre próximo, á las t>cho de Ja mañana, á 
declarar en el acto 4̂ 1 Juicio oral de 1* causa seguida en este 
Juzgado contra D. Antonio Escribano Barrer* s, vecino de 
Barrtx, sobre d^sob uiiencia; apercibiéndole bajo la multa de 
5 á 50 pesetas sí no comparece y bajo las demás responsabili
dades egales.

Albacete 13 de Agosto de 1894.=E l Escribano, B^igno 
Sánchez. J—5007

GRANADA—SAGRARIO
 ̂En la causa que se instruye en este Juzgado contra Juan 

Pérez Rodnguez sobre cot tr&band < ds cerillas, se ha manda
do por providencia de *ste día citar por medio de ia presente 
cédula, que se insertará en la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de in provincia, al testigo Antonio Pérez Quirantes, 
vecino que fué de esta ciudad y d míeHkdo que estuvo en la 
calle de S n Matías, núm. 14 á fi*> de gn* dentro del término 
de diez días comparezca ante este J»zgaJo, situado en ja 
Bkza Nueva, frente al Palacio de Ja^tiri*, á prestar cierta 
¿declaración en la indicada causa; h?Jo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjukio que ha^a lugar.

Dacío en Grabada á 10 de Agosto de 1894.=fíl actuario, 
Aureliano Guglíerl Arenas. J—5016

HINOJOSA DEL DUQUE
El Sr. D., José Muñoz Bocan*gra. Doctor en Derecho civil 

y car ónico y Juez de instrucción d« este partido, ba dictado 
auto declarando terminado el sumario por hurto contra José 
Zarco Palomino, natural de Restabal, provincia d* Granada, 
so tero, de trece años, el .cual im. Jora la caridad pública, y  
cuyo actual paradero se ignora, mandando se emplace á di
cho procesa a á presencia de su padre Juan Zarco, para que 
en el termino de diez días comparezca ante la Audiencia pro
vincial da Córdoba .por medio de Procurador y Abogado que 
le repr^eente y d fieuda; bajo apercibimiento de que si no 
corno*rece le parará el pe* juicio que haya lugar en derecho.

Y para que eirva de cédula d̂  empiazanie to, extiendo 
la presente, que firmo en Hinojosade* Duque a 13 d* Agosto 
de 1894.= El letuario, Francisco Palomero, J—5017

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. ?• i;u * B avo y Caldas,-Juez de instrucción del d istri
to do vgo • ;. & ciudad.

En viVtiM d«í pásente cito, llamo y emplazo á Rafael 
Cueii<m Lm l, hijo >e Francisco y de Ursula, soltero, de vein
ticuatro a'ños de edad, natural de Paterna de k  Ribera, par

tido judicial de Medina Sidonía, y yedno últimamente de 
Gádíz, en el sitio conocido par Extremaros, d̂ i c*mpa, y s^be 
leer y escribir, paia quis eu el térmiho de diez días, á cb tar 
desde ía inserción del presante en la Gaceta dk Madrid, 
comparezca en ío  ̂estradas de este Juagado á vfiü'-'de'-'notfil' 
carie el auto dictado en 7 de Junio anterior, p r ei que se ha 
declarado terminada el sumario que contra «J m^mo y otros 
se sigue por robo en el rancho de la Lilia de este término, y 
emplazarlo para que dentro del exoresado término d«r diez 
días comparezca ante k Audiencia provincial -de Cádiz por 
medio de Abogado y Procirador que lo defienda- y r*-pr ŝ^n- 
te; bajo apercibimiento de que> d no hacerlo s« le designarán 
de^oficio, y sí no comparece le parará el perjuício a q ae hu
biera lugar.

Jerez de la Frontera, 6 de Agosto de 1894.=Manuel Br&vo 
y Caldas. =Miguel Baro. J—4877

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de éste partido, en prayidencfá;. 
dictada en causá sobre hurto de íúnco cerdos á D. Manuel 
Páéz Villar y D. Fe**n»ndo Alveos ha mandado m cita-á Ma
nuel Castell para q e -éh el té^mibó de d úz oías,- á -contar 
desde la inserción .dela ¡puente en la Gaceta oe M adrid y 
Boletín oficial de la 0rov>n<sía, compar- zca en est^ Juzgado á 
prestar declaración eo dicha caus^; e n ap^rcibimieato que 
de láo comparecer le parará el perjuicio qu» ha a lugar.

La Carolina 8 de Agosto de 1894,=El actuario, F^Jerico 
Orelíana. J-4922

Por él Sr. Juez de instrucción de este , partido, en causa 
que se sigue sobre daño *1 t u o correo ssceadente, i úrn. 21, 
y lesiones, ocurrido en la m-che del 6 de Jupio., próximo.- pasa
do, que ai salir de la estación de Vilches fué apedreado, se 
ha''acordado,.citar' pór Ja p-resente al lesioi ado Sr, .Oónde de 
Baeza. que iba en dicho tren desde la estación de Baeza..con 
dirección á Madrid, hadéa iole - saber que .comiiarezca á de
clarar sobre indicad s hechos'/ante usté Juzgado que tiene 
su. audiencia, eb 'calis? de San Juan. de la' ;Óniz.,;.dentro., d.4 
término de ocho díés cortados desde la ihs^rció o: en. el Bole
tín oficial pr«;.-viíícia y Gaceta de Madrid.

"Y para' qve.'ía citación pneia. tener, lug«T éxpidoy firmo.; 
la cédula m  La Carolina A 8 de Agostó dé 1894. ~EÍ Éeicrí- 
b&no, Antonio ManjÓM M^g^ña. J—4900

L a  r a m b l a

D. José García Valdecssas y.García V&ldeeas&s, Juez de 
instrucción d* esta villa y so partido.

Por virtud d- i pr-sente s cita llama y emníazá á dos in
di viduíg apodados, el uno Esc»lera.y.el otro Zapito Ó G^pi
to, vecinos de Ecija, en cuya ciudad no han si i o #n con tridos, 
iguorándóse su paradero, que en el. mes de N viembre del,. 
año último, tés d« Ha h Aódrés. estuvieron buscando
tr&bájú en el cortijo de la.Reina, término ded órdoba p*ra 
que -dentro"del térthiuo d* oiez días, cr-'ntados desde', el si 
guíente ai 'de la :pufricación -fi« e»te édícto en ,1a; Gaoeta de 
Madrid, coml arezcáh en k  Audiencia d* éste Juzgado con el 
fin dé recibirlas Cierta declrracióo en sumario que en el mis
mo se instruye por homicidio de Manuel Aeuikr Muñoz, ve7 
Ciño que fué de La Uarh ta; bajo apercibimiento d« que si así 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dado on La Rambia á 6 de Agosto de 1894.=José G. Vál- 
decasas.=Por mandado de S. 8 ., Antonio Lóp z Mor*.

J—4878
LLANES

D. Marcelino Trnjillo y Menéndez de Llano, Juez instruc
tor de Llanes y su pAirido.

Por 1» présente se «-it*. llama y emplaza, como comprendi
do en el núm. 2 ° dél &rt 835 de Ja i.ey de Er. jurriamiert» «ri 
minal, á Angel Sánchez Fernández,'natural de Pernús rn el 
Concejo de Ooíttnga, eolt^ró, de quine© *ñ s de edad, sirvien
te, fugado en la madrugada de hoy-dé'la cárcel de esta villa, 
puraque dantro del término de d ez días comparezca ante 
este Juzgado con él fia de practicar di'lSgéhcias eu la cansa 
que se le sigue sobre tobo, y oor la $ual se hallaba constitui
do en prisión'- provisión*!5-b^jh''apercibimiento que de no com
parecer en él expresado'término,- contado dee^e la insfii*cíóu 
de esta requisitoria en b  Gaceta de Madrid, s^rá decíarádo 
rebéldé y le pafárá el pe-j ibio á que hayá lugar.

-■Al̂  mismo tiempo ruego y encango á toda» a* Autorida
des y á los agent s de la poli da j?id!cial proceda*» á k  d^t^n- 
ción del expresado sujeto, porue-álo á mi dig-osirión, c m las 
s gu-ridftd©8..conv.enie,ntes;, caso d*s ser habido, en la cárcel de 
ésta villa.

D̂ da. en Lkn^s á 4 de Agosto de 1894 =Marcélino Truji- 
llo.=Por mandado de S. S., por Cruz,*Félix F. Vega.

Señas ó circmttancías del Ángel Sánchez Fernández,
Da .quince »ños, solero ..sirviente» natural de Parnés, par

tido de Vilkvicie sa é hijo de F?aac?s«o BásichrZ: y de . F au- 
cisca Fernándrz y coa ii strucción; v ste .pantalón de imahón 
oscuro, camina blanca y b ma negra, anda descalzo y l< s p»n- 
talones le rstan corto», y tiene además una .calva soore la 
oreja derecha. J-rr-4879

, MADRID— BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada..on,el día da la fecha por 

el Sr. Jq^z í|e primera i.nstan4a del distrito da Buenavista 
de esta Corte en los & utos de juicio declarativo de menor 
cuan tía.seguidos en. el mismo á instancia del Excelentísimo 
Sr. D. .Eugenio. García Tejsro, en concepto de tutor de ia me
nor poña Filar Seoí prúm Astuditlo con I). Nicolás Esteva- 
nez sobre pago de pesetas y ks costas, se c t i por primara 
vez porímedio deesta cédula al ref-urido úemundado Sr Eŝ  
tóvenez^para que comparezca en dicho,Juagado el día 18 del 
corriente mes, á las diez de su mañana, con el fin de que re
conozca la firma y rúbrica que con su/nombre,y ape li m apa
rece estampada ai fi .alde un pagaré de 2o.00f> ra. á favor de 
D. Juan de Semprúm, sufechi 12 de Abrü de i877, y j ara que 
declare al propio ti mpo acerca de la existencia d© la deuda 
que en los referido» autos le reclama la parte.-actora, que es 
la de 3 000 pesetas; b»jo apercibimiento de qué si BD Cáinpa- 
rece sin justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Ago&to de 1894.= El actuario» Antero Mar
tín Insausti. X—325

En virtud de providencia dictada con f acha 9 del actual 
por el Sr. Ju^z de primar* instancia dé Buena vista de esta 
Corte en los autos ŝ gúidÓB oor el Banco Hpótécario dé Es
paña contra Doña María Gutiérrez y '.Fernández, sobre se
cuestro y enfejrnaeióu de una finca, se abunciá por el presen
te la venté en púbbca suba*t*, por según ía vez y térmióo de 
quince días, bajo el tipo de 45.000 pesetas á que queda re

ducido bu valor de 60.090 con la rebaja d d  25 por 100, la si
guiente:

. Una hacienda npm.brada .Los Córrale jos, situada eu el 
'i partido, judicial de Mafbúk'(Má;aga}’, al sitió-de aquel noin* 

bre término de Mijas, compuasta e.t mo dé 121 fanegas de 
tierra d* regadío, y secano, equivalentes á 73 hactáreaSj seis 
áreas1, 63 centi^réas y 8.294 «entimetros cúadm.éo.s, cuy^ ha- 
cieBda.t.kn,e. de a tro de su superficie ur»a casa de dos.cuerpos, 
en planta baja y piso a to, cuadra y p( j .̂r. v mide 98 metros 
cua im ios, lindando todo el pradio por L*vaot* con huerta de 
los h -̂-rederos da D L n m  Coujín y los de D. José Ramos'y.Té- 

: llez, por Poníante con k  de h'g herederos de D. Antonio Or- 
■\ tiz y Aüf.aldo D Francisco Núñ^z y los herederos d© D An- 
| toDio Gómez Cabe*lo; por. Norte. con' herederos á ñ  D. Antonio 
; Ortiz ? ios de Joaquín Molina,."? por ri Sur con v ña de Fran- 
| cisco Gómez y Roa*, que IUman del Angulo, propiedad de 
! loe h rederos d© D. Francisco Pérez .Calapríce. 
j Para cu y o remata, que tepdrá lugar-doblé,y simultánea- 
; mé-nt© en' e^té Juzgado de Búéhávi8ra y #-n él de igual clase 
. d* V*&rh 11», se ha. geñakdo. el .día 10 de S * p t te m ñ r&  próxi- 

m*s á. Us di z de k mañana, en el,salón de.actos-públicos de 
aquél y kcal d l̂ último Júzgado; prnvmíé'odpse a los licita
do res que oara tomar párt« eú'la subasta deberán cpr.isigpar '. 
él 10 por 10Q-de..dichas 45 000 pesetas en las mesas de dichos 
Juzgados, ó en él establecimiento déstmado al. efe' to; que no 
se admitirán postarás que no cobran d s terceras partes 
de dicha suma; que el precio del remate h»brá de consigaar- 

, se ocho días después de haber tenido efecto, y que los tí^u- 
[ lo» de propiedad, suplidos con la competente certificación del 
[ Registrador, estarañ dé m^nífi«sto en la Escribanía del que 
i refrenda, donde podrán examinarlos, y sm que tengan dere- 

cho á exigir ninguiios otros.
Madrid t i de Agosto de 1894 = V  0 B °=E I Juez de pri

mara instuneia, Jo»é Vígnote.=Ei Escribano, Mariis Aranda. 
i X—328

| MADRID— HOSPICIO
! D. Lui^ María de M«sa, Ju z de primera instancia y de 

instan coi ó o del distrito del Hospicio de esta Corte.
H»go que en el sumario que instruyo por íesioneg 

. caucadas á. Anastasia Aparicio, he acordado en providencia 
de .este.día'la publicación de la' presenté requísiforia, por la 
cual cito, Ikma y emplazo á Jorge Yagiii Melero, que vivió 

I en la c»lk  de Ticiano, núm. 24, pm̂ a que m  el término de 
| diez días, contados desde el .siguiente al de su inse.rción:#n 
¿ la G aceta db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, es-
* tablecida en el 'Palacio de Jos Juzgados, callê  de? General 

Castaños,-con-el.objeto de ser citado y emplazado par* que 
se persone rn dicha causa .ante k  .Audiencia de esta porte; 
siendo apercibido que de no ve l a r ' o  arí se?á declarado re
belde y le'parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
v ordeno á los rgentes de la policía judicial, procedan á la 

.'-buéca del apresado sujeto,, cuyas 8 ñ»«-personales son: es
tatura regukr, color bueno, pelo castaño, jos pardos, Sin 
b rba; viste pantalón azul y americana dn p^ño pardo, y en 
el caso de ser habido lo conducirán en concepto de procesado 
á ini disposición en éét? Juzgado.

Maurid 3 de Agrieto de 1894.= Luis Mana de M esa.=El 
Escribano, P. H., Ricardo Culebras. J—4881

) MADRID—HOSPITAL
jj

D. Santos Góm^z Sáenz de Cenz^no, Jufz municipal su
plente é interino de primera instancia del distrito del Hespí- 
tal de esta Corte.

! Por el presente hago saber que en estfi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se siguen autos ejecutivos uro- 
nnovidos por el Procu rador D. Julián Muñoz, á nombre de Don 
Vicente Colinas y D Hérissart contra D, Gregorio Ordóñez y 
Co b ián, sobre pago de pesetas, en -los cuah s »e ha acordado 
par providencia de 26 de Julio próximo pasado", la venta en 
publica subasta por término de veinte días, y por segunda vez» 
y coo 1» ribaja d 1 25 por 10  ̂del tipo que sirvió de base para 
ia ’pfimera, kafii.guioh.tes fincas:

¡ Pesetas.

í 1    ' ■ • " '
? 1.a Unos terrenos en el extrarradio de Madrid,

sitio llamado de k  Guindalera, segundo cutrtel 
hipotecario antigao, ZMiá del Norte moderna, dis- 
tnto municipal de B moa vista, barrio de k  Plaza 
d Toros:" linda al Norte con 'terrenos del Sr. Mar» 
qoé« de Araod*; al Barcón la c»Le de Diego de 
L*on; al E»te con terrenos de los Sres. López y at 
Oeste también con terrenos del Sr. Marqués de 
A  r»nda, cuyos terrenos tfcnea uua superficie de 

i 9.057 metros Cuadrad*>s 74 decímetros cuadrados,
» equivalente» a 117.955 pies cuadrado)*, sobre los 
i que en una parte s© encue itra construida una pe- 
; quefir pasa de p  anta baja, y han sido valuados en 
| la cantidad., de ciento'doce mil cincuenta y siete pe ^

setas, á rebajar cargas. ........ ..... #. 11^,057
2 a Una ca a sita en término de esta capital,

afueras de la Puerta de Alcalá, á la ízqniérd» déla '' ? ' 
í carretera de Ar*góú, maozana 22 barrio denuínD
* nado La Guindalera: Jmda al Norte con calle de 
| Francisco ^aotos; al Bur con terrenos dé prppié* 
i dad particular; al Este con terrenos de Laso, y él

O^ste con te renos de propiedad particular, cuya 
superficie p an* es ie 306 metros cuadrados, equí-  ̂
vakntee a 3 v55 pies cuadrados y ocho décimos do 
otro, y ha sido tasada, también á rébájár cargas,

, en k  cantidad de seis mil pesetas.. 6.00&
; : 3 a Un terreno titulado Tejar de S»nta Liick, 
í en término municipal de Candilejas, distrito judi- 
! cial de Aka*á de Henares, el cuál tiene uña sup^r- 

ficie aproximada de trssfantgas, equivalentes á 84 
áreas» ocho centiáreas y IBjídeCÍnaetrqs cuedTadoB:: 
linda al Sur con camino real de Aragón v parador 
de Santa Lacia; ai Este con tierra 4© D, Peér* Ga-̂  
llego; al OfeSte con dos tierras, una da D. Eskban 

; Muñoz y otra con el Marqués de Bedmar. y a? Nor
te  con tierras del mismo D. Esteban Muñoz y Pe- 
dro Gallego; cuya finca sé hada cercada de ladri- 

p ilo, con dos puertas d® eotrada por 4s fachada que 
| da á la carretera de Aragón, y contieno dentro dos 
I pabellones d© planta baja, uno destinado á vivienda 

y otro 4 cuadra i  otras dependencias, habiendo 
S sido  ̂ tasada esta finca en la can tidad de veinte mil 
| p ie^tás,á  rebajár cargas... — . •  • ..- 20.000
1 Fara la «uba»ta de estas fincas se ha señalado el día 17 de 
 ̂ SeptieBilore, y hora de las dos de la tarde, la cual s* verifica

rá, en cuanto A Us d >e primeras, eo esta Juzga^o, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y por lo r ferento á la 

i tere ara te* d*á lugar doble-y sidiultáuéá'.én .este .Juzgado y  
1 en ti de Alcalá de Henares, verificándose con la debida ae*
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paracíón con respecto á cada una de ellas, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Que lo*$ títulos de propiedad de dicho» inmuebles es
tarán de manifiesto en la Escribanía par** que puedan ser exa
minados po los quien&n tomar parte en el r*m*te, con 
los qu« deberán c.o. f r mar se los licita lores, sin que tengan 
desecho á exigir ninguno» otros.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las des 
tere ra» partas d? i o» ¡res .¡661170* justiprecios.

3 a Que para tomar part© en la subasta deberán cô  signar 
previamente en 1» mesa del Juzgado, ó en e! establecimiento 
público destinado al afecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 *■ fecrivo del valor de lo» bienes que sirve de 
tipo para esta sub*.sta, s n cüyo requisito no serán admiti
dos; que se devolverán acto continuo del ramat© á sus res-

Ílectivos d ©ño»,» xcépto, la'que. corresponda al mejor postor, 
a cua) se reservará en depósito como garantía de\ curupli 

miento de su obligación, y en su caso, como p&rt^ dei precio 
de K  v*-n*a.

Y  4.a Que si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
respecto á la tercera de dichas fincas, se abrirá nueva licita
ción ante el Juzgado que conoce de los autos entre los dos
rematantes.

Dado @n Madrid á 14 de Agosto de 1894.=Santos Gómez.— 
El actuario, P. H. de Cabrero, Martín Alonso. X —327

MADRID—L A T IN A

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr< Juez de 
primera instancia drl distrito de la Latina dé esta capital, se 
cita de remate * los 8i>s. Orensans hermanos, con la ejecu
ción despáchala contra ios mismos á solicitud de los señores 
RonquriroL et Demarra s< bre pago de 2.464 pesetas de prin
cipal, intereses lvgaks y costas, a fin de que en el término 
de nueve días se personen en los autos y se opongan á dicha 
ejecución, si les conviniere; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio qu* h*y& lugar en derecho, 
haciéndose presante que ge ha practicado al embargo bíu el 
previo requerimiento de pago por ignorare© su pagadero.

M&dricl 30 d© Julio de 1894..=V.° B.° —Luis Gil. =  El Es
cribano, por mi compañero Yiiknueva, Juan García Ués.

X —326

En el expediente de jurisdicción* voluntaria que en con
cepto de pobre y por turno se sigue en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de ía Latina de esta ca, itaK que desem
peña el Sr. D. Juan Carlos y Ahx y Escribanía de mi c»rgo, 
promovido por Dona A  ironía Castellano* y Y *  1 verde con su 
esposo D. Cárks de, Abejón y Martínez sobre d* pórito y a li
mentos, se ha dictado; pro.videncia con fecha 21 d*l actual, 
por la cual »e ha mandado se requiere á D. Rr,móo N >rí ga 
para que ponga á disposición'de est* Juzgado las cantidades 
que hubiere'dé abonar como indemnización á consecuencia 
del ejercicio del cargo de't tor ó cura or que ha sido del Don 
Carlos de Abejón y de D< ñ* Antonia Martínez Gases; y como 
se ignora euái s*a el domicilio del D. Ramón N«friega, se ha 
acordado en ía citwd» previdencia se le requiera por medio de 
cé lu la  que m pubde&rá en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y Piano ofi
cial de Avis $ de estfe. capital.

Y  para que t©ng* -Leso la indicada actuación, expido la 
presenté en Madrid a 31 de Julio de 1894.—El Escribano, Se- 
verkno de Diego. 414—P

D. Luis Gil y  Cervera, Juez m un íci]k rdef distrito dé la ' 
Latina é interino del de instrucción de esta Corte.

Por la presenta se cita, llama y empkza á Isabel Cañiza
res y López natural de Alameda del Duque d« Osuna, de 
treinta y cuat/o »ños de edad, viuda, costurera, qué vivid  ©u 
la cátk del Aguila, nuin. 38, principal, y es de estatura regu
lar, més bían baja, morena, ojos y pelo c&st ño, cuyo actual 
parad rio se ignora, para que on el término da dñ z días com- 
parezca ante la Sección primera de la Audiencia'déesta Cor
te ó Juzgado; bajo a ercibimiento d$ que en otro caso será 
clarado rebelde, parándole el pe juicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encango á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
estén a su alcance procedan á la busca y captura de la re
ferido Isabel.Cañizares,.dejándola, caso de ser habida, en ia 
cárcel d« mujeres & mi disposición.

Dada en Ma md a 2 de Agosto de 1894.=Lu Í8  Gil =E1 
Escribano, Juan García Inés. J— 4923

En virtud, dé providencia dictada con fecha 31 de Julio 
últí 03o por el Sr. D. L  Hé Gil y  Crivéra Juez iñuñiripá! é iú- 
terino de primera iuntanciá y de instrucción del distrito de 
la Latina de é*ta capital, sé saca á la véñ% en pública subas
ta ta mitad de -uis»-casa sita en el barrio de TV¿tuán de las 
Yíetorias, carretera'de'Francia,' búhl 30, con vuelta á la de 
SáóMartin, números 1 y. 3, eñ" la'Cantidad- dé 7.500 pesetas, 
señalándose para su rematé el día 4 de Septiembre próximo, 
& 1*8 nueve de su m»ñs¿á,hüya subasta será doble y símul 
tñnea m  este Juzgado y en el de primera instancia de Coime- 
Bar Viejo debiéndtse advertir que para tomar p rta en la 
subasta será preciso consigo ar en la mesa del Juzgado ó en 
la O; ja general Depósitos ©1 10 por 100 del precio del remate, 
y qué no o© admitirá -ostúra que no ib gue á cubrir la» dos 
türcí-íbs part«s de ia tasación, quedando ios tituló*.dé pro
pasad de manifiesto en la Escribanía, con ios que deberán 
ú nuarse ío-- licitadores y sin que tengan derecho á exi-
g i ngunos o tí os. ......

M&d id 4 de Agosto de 1894 = Y #° B °=-El Juez interino
de primera infatuada, Luís G ii.= E l Escribano, Juan Gar
cía iúés* ’ . . 410— P

 MADRID—PALACIO

En virtud d© |iroví tencia del Sr. Juez d© primera instan^ 
cía dri distrito He'Félacio de esta capital y Escribanía del que 
refrenda, dic ad& e¡u los «utos d« testamentaría de Doñ?4 Mar 
garita Blanco y Ri*ño,-hoy pieza separada, sobre venta de 
fincas, se sacá á áulica subasta voluntaria por tercera vez, 
y-sin sujeción á tipo,, la casa sita en esta Corte, Caüe de la 
Pasión, BÚm. 13 moderno, con deducción de las dos eárgas 
que la afectad de férol y áéreno y el capital de un censo redi- 
n ’ bk, ad virtiendo que para tomar parte en la subasta hay 
qnte io  sign*í%obreÁ Í&c:maBa del Juzgado l 000 peaeWs, cuya 
súm ale de volverá, excepto al mejor postor; que para dicho 
acto se ha señ^kdo el día 3 de Octubre próximo venidero, y 
hora de ia un* de la tarde, en la sak audiencia del Juzgado; 
qú« eí pliego de condicionas y títulos de propiedad quedan de 
hiao-fie^t-•* <-n la Escribaníi p «ra su txamén hssta el acto del 
remate, d-b*en o conformare con e» os ri rematante,

- adríd 7 de Ag 'sto  de 894 .=Y.° B.°==García.==El actua- 
n t, Domingo Vázquez y Món.' 409—P

MANRESA
D Segundo Fernández Argüedes, Juez de instrucción del 

partido de M*nr«sa.
P r la pre ente requisitoria, á todas las Autoridades y 

agentes de p licía judicial hago sabsr que en este Juzgado 
se sigue e*u*a criminal sobre escándalo público contra Pedro 
Corowinas y Soñé,, natural de Castellón* de AmpuiLs, veci
no de Vi«h, cuyo actual paradero se igr>o* a, de treinta y siete 
añ> s di; tda i. barbero, soltero, que s*be leer y escribir; ha
bí d se decretado su prisión por auto de 19 de Mayo últi
mo á fin de oue dispongan lo-oportuno para su busca y cap 
tura, y caso de conseguirlo lo por gan á mi disposición en las 
cárceles 4e rete partido á los fines d« justicia.

Asimismo cito y llamo al expresado Pedro Corominas y 
Suñé ra que dentro de cinco días se presente ante e»te Juz
gado para ser indagado y dem&s que proceda ©n méritos de 
la mencionada causa. \

Dada en Manresa á 6 de Agosto de lSPri.^Srguado F. Ar- 
güelles.=Por mandado de 8. 8., Santos Celestino.

J—4882
MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro.

Por la presente se cik, llama y empkza á un sujeto de 
treinta á cuarenta años, alto, delgado, que viBte pantalón de 
pana oscura y blusa azul, que dice ser natural de Tudela, y 
condujo el día 12 ó 13 de Julio último, de»de Zambean» á 
Haro, dos s? eos con h» jas d̂# coyrn da, que vendió en la últi
ma poblacióu para que dentro del termino de ocho días, con
tados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid y Boletín oficial dé la provincia, comparezca.en ^ste Juz
gado á responder de os cargos que contra él resultan en la 
causa que instruyo por su^tracción de coyundas; pues de no 
verificarlo dentro de dicho término le. parará ei perjuicio que 
haya !ug*r.

A la v* z ruego y encargo á las Autoridades eiviks y mili
tares v agentes de policía procedan á la busca del sujeto de 
las sriks antedichas  ̂ poniéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido

Dad* en Mriauda á 8 de? Agosto de 1894 =Ramón Pérez 
Cecilia.=P6r su mandado, Domingo María Bermeo.

J—4901
MONTILLA

D. Difgo Medina García, Juez de instrucción de este 
partido.

En cansá que se instruye m  este Juzgado por hurto con
tra Pedro Nokísco Plantén y Priutén y Carlota Plantón Cas 
tro, hé acordado publicar el presente, para que en el término 
de diez días, á contar d^sde su tnsercióo en el Boletín oficial 
y G céta  d e  Madrid , com.arizca en c*te Juzgado, sito en 
el éx cor# v«nto de 8 o Joan 'fie Dios, eí que m crea dii»ño de 
una ru^ha de la» s-ñ^» que a.1 tir.al se expresan, sustraída en
tre los términos de Bojaknc^ y Castro del Río, pudiendo re- 
cogerla previa jufttifi'.a<úón de preexistencia.

D&do en Montdk á 3 de Agosto-'de 1894,=Diego Medina 
García. =  Por mandado de S. 8 ., Licenciado José Mal- 
donado.

Señas de la caballería.
Uha rucha ruc*a, lucera, de quine© meses, alzada un me

tro diez centímetros* sin hierro. J—4883

MULA

D. Carlos de la Q lintañá, Juez d  ̂ instrucción de esta 
partido., r *

Por el presente edicto hago saber que en lá noche del 3 
al 4 de los corrientes fué sustraídofde ia hacienda denomina
da Perlas, término de Muía, un ma»ího mular, romo, estatura : 
erica de la marca, p©lo.. bayo,.-. cerrado, con dos sobrecama 
curaias en las naanos, yira negra en el lomo. de c*beza á rabo, 
con uu lunar b a ¡co e la cruz y otro en el costillar izquier
do, por cuyo hecho se instruye el correspondiente sumario, 
y en él se ha » cordado »xp dir el prt s uta, por virtud del cual 
ruego y e? cargo á todas las Auhri diques . y : de pendientes- da 
la policía ju iíci&l la busca de dicha caballería, que sera pues
ta á disposición de éste Juzgado con la persona en cruyo po
der se encuentre si no acredita m  legítima procedencia.

Dado en Muja á 7 de Agosto de l894.=Carl0i5í de la Quin* 
tana.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—4924

NÁJERA.

D José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Náj^ra y m  partido.

Por la presénte requisitoria'’ m' cita llama y emplaza al 
procesado y  preso F- ay Do mi g H*r as Fernández de diez y 
nueve añof, natural de M-ro de Aguas,.hijo .de.Andrés* y de 
Qüíteria cuyaB señ'̂ s &ou: estur-% reguk-r, c^ior sano, mírala 
triri.ey melái cólica, frente mu abultada y fe , y una cicatriz 
en el carrillo izquierdo,’que vestía con el hábito que gastan los 
colegiales del convento de ág ¡ -tinos de 8an Milián de la Co- 
golla, y debajo pantalón da casi a na color oscuro, «¡ipargatas 
blancas valédctanas con hiladido blando, túaica blanca de 
estameña, cen la c»b za descubierta día 8 de Marzo úirimo 
en que se fugó del convento, cuyo sujeto se halk en ignora
do paradero, y se le concéde ©1 plazo de quince días para que 
comparezca ante «ste Juzgado con el «> bj^to do m 'uririo á 
prisión y recibirle declaración iódégatorh;" bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará e* perjui *io a que ha- 
birie lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autorid?d s y agentes 
de policía jbdiciál procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, debiendo ser con lucido con las ségundadés debi
das, en clase o© preso, á k  cárcel de este partido^ fi¡i de que 
reeoonda á los cargos que ¡e imputan « k  cansa que #*oñ- 
tra í’l mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á Fray 
Fermín* Catalán.'

Da îa en N^j^rá á 6 dé Agóátó"-dé 1894.=José" Lóoaz MoS* 
qúerá.=E4Escribano, Isidoro L záno; J— 1902

OLMEDO

D. Mariano Avellónyr .Quemada, Juez de - instrucción de 
Olmedo y »u partido.

Por el presente edicto m  hace §mb&r á Mauricio Criado 
González, vecino de la 8eóa y qde.-se-supone se halla en Pau
tan -ier, comparezca ante la Sección primera de a Audiencia 
provincial de Valladolid al día 20 de Agosto actual, á las 
hueve y medi& de..su ra ñ«aa, con el. fio de ae'sti^ al juicio 
ofál abierto en éáúsa Contra Casimiro .Martín por lesiones; 
ady.irtiéndoie que de no hacerlo le parara «*1 pi-rjuic’o que r.s- 
tabs<fce el núm. 5 o d«jl »rt. 175 óe la I^y de fínj uíc^.iuiento
crimb ál vigente, á mas los que haya'ug*r.

Dado en Olmedo k 12 de Ag  ̂» t » d» 1894.=Muría,id Avc- 
líón.=Por su mandado,"Tomas Tor bc Pérez.

- - - * ‘ ' J—5022

ORTIGÜEIRA

D. Ramón Vilariñó Magdalena, Juez de primera instancia 
y de instrucción de esta villa de ? rtigueir» y su partido.

Por medio drl presente cito y Pamó á Un hombre-rtesccmo- 
cido, como de unos veinticinco á cuarenta años de edad, usa 
bigote, y viste á usanza de este paíe, cu y o sujeto en la tarde 
de! día 15 de Julio último entró'en la-casa'-'taberna dé Sera- 
pió Pedro, de la-parroquia-de San Claudio, de este ‘ristrito, 
en dond bs celebraba la ferie, y f-e sentó á comer en lá mis- 
roa mesa en que lo hacían L; re rizo Serán tés, eu esposa y una 
he mana de aquél, vecinoií de San Salvador de Oóozadoiro, 
marchándose muy luego y á seguida *1 Sriantes. al curi en 
ocasión d'j a»rir d© dicha Cssa taberna, aqnei desconocido co
locó sob»*e el brazo der cho un tr* zn de pañ >, deciéndole al 
propio tiempo que íe tuviese cueut^ de él, y hallándome ins
truyendo sumario por tal hecho, se lé cita á medir» del pre
sente á dicho desconocido, para que comparezca á declarar 
dentro del térmiríO de ocho días anta este Juzgado en *u sala de audiencia, á contar desde Ja inserción en e5 Boletín oficial de ésta provincia y G aceta  de Madrid; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, que de tener conocimiento 
del hecho y desconocido referido lo participen á «Bte referido 
Juzgado.

Dado en b  villa de Ortfgurira á 4 de Agosto de 1894.— 
Ramón VilariñOv=Ante mí, Ramón Teijeiro. J—4925

PALMA DE MALLORCA

D. José Eacolano de la Peña, Juez de primera instancia 
de esta, ciudad de Prima de Mallorca y eu partido.

Por el presente edicto bago saber que ante est» Juzgado 
y Escribanía .del que refrenda na han promovido autos juicio 
declarativo • dé -mayor cuaótfa por ©1 Proru ador D. Juan Fiel, 
á nombre de María Lkdó y V»rd, contra D. Lorenzo R»mo- 
nell y S»-múoi, para que se declare la ausencia de éste, y que
da mandado, con providencia de 21 del que rige, ©xuedir él 
presente, a fin de que sirva de n-ítificación y emplazamiento 
al Ramonell, para que en el término de veinte días compa
rezca *n dichí s autos, person ndose en forma, cuyo términa 
empezará á correr desde 4  8ígui»nt© día al de la ¡publicación 
de este edicto en la G aceta  de Madrid .

Por tanto, y á fin de que sirva de notificación y emplaza
miento en forma á D. Lorenzo R^mon dl y Sa.mpól, dé igno
rado paradero, s* públic» el rreseute edicto en Palma de Ma
llorca á 2 ! d* Julio de 1894.=José Escolano.=Ante mi, Doc
tor Enrique Bunet. 413—P

PA8TRANA

D. Eladio Arnáiz, Juez de primera instancia del partido de 
Pastrana.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes drjaios por D. Nicolás González 
García, natural d© Arenosa, provi dm de Ovíeio, d« cincuen
ta y nuev*- *ños, que falleció ab intestato en Mihana el oía 14 
de Junio ult mo, para que comparezcan ante est* Juzgado en 
el término d*í treinta dí*i.s, á contar desda, la publicación de 
est» anuncio en la Gaceta ds VIaorid; apercibí toa de que si 
no lo hAC«n les parará ©1 perjuic'o qu© haya Jugar.

Se advierte que hao solicitado Ja declaración ie heredemos 
abintestato d©l D. Nicolás sv.s sobrinos c^^raks D. José, Don 
Manuel, Doña Josefa y D >ña Teresa González Pérez.

Dado en Pastrana á 7 de Agosto de 1894.=fíladío Avnáíz* 
?1 actuario, José A. Cuadrado. X —324

PUEBLA DE TRIYES

El Licenciado D. UbaldQ Qasiuova López* Juez municipal 
de este término y accidarntal del de instrucción d»*! pnrtído, 
por providencia del día de hoy en la querella criminal nú
mero 13 ríe» año corriente, propuesta por D. Msouri Fernán
dez Pe**ent ,̂ vecino del pueblo del Oh«o, Ayuntamiento dd- 
Chsndr jad© Queíja, en ê -te partido, representa 1 por el Pro
curador D, Maximino Pérez Ríd^ gf^-z/cout r Benito Rodrí
guez Alonso y otros, por los deluos de coace ón, fal«éd> d y 
prevaricacióa, cometidos eo las últimas ©lecciones tara Con' 
cójales en aquel distrito, se h% B*rvido acordar qu© los t©sti« 
gos Benigno Armesto Gayoso, veemo de Gh»ndrfja, y Se« 
cundíno Cantero, de la Caldeliña, cuyo actual paradero se 
ignora, suponiendo se hrilan en la isk de Cuba, sean citado» 
para q»ie dentro del térmico de dhz días  ̂ á er ntar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la pro viñeta y G aceta  de  
Madk id , comparezcan en e^te Juzgado, sito en l* P az» Nue
va da esta villa, á preriar la covr«8pondiénte declamación; 
apercibidos qu© en otro caso les parara el perjuicio que hu
biere lugar.

Y  con ©I fin de que la citación ^cordada t*ug cumplido 
efecto, expido para su insercióp lapresvnte cédu a, qu© firmo 
bajo el.vkto baeno de dicho Sr, Juez en Puebla de Trtves 
á l.° de Agosto de 1894.=Y.° B,0=ELJuez accidental, Ubal
do Casanova.= El Secreiaria, Domingo F. Pér»nc.

J—4903

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Yelasco, Juez de instrucción dé e sfce 
partido.

H^go saber qué en el sumario qué én este Juzgado sé ins
truye por robo de dinero y albajhB contra Pin Juan? rombris 
y otros, ©n citado sumario Sr h* dictado auto con eria fecha 
cuya parte dispositiva dic© ari:

«Consid^raí do que conforme á lo»artículos 839 y 840 de la 
ley de Enjuiciamiento criminál, precede declarar rebelde á  
Frenci^co 8i!va el Gitano, Anastasio L*ra , Gumersindo de 
las He ras VíllánueVa y Ruperto Bálih ero, 8, 8., por ante mí 
el Escribano, dijo que se déclar»ba rebelde á los procsados 
antes citades, continuándose erie sumario hast* su legal ter- 
mihaeióa, é insertando en él Boletín o final d-i esta provincia, 
y G ceta de Madrid  las correspond enriss céduks para la 
Dorificación dAióé declamóos rebeldes, ©n armonía con ló éé- 
Ubbcido eo el párrafo segundo del art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Asi por este su auto lo acordó, mandó y firmé 8, S., d« 
que «ertifico. =  Dionisio Peralta —Manuel Quiriga > '

Y  para que la presante cédula se© inserta en la GaCüta  
de  Madrid para la notificación á los declarados rebeldes  ̂ ex
pido la presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 7 de Agosto de 1894.= 
Dionisio Peralta.~De su orden, Manuel Quiroga.

J—4904

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de inatruccidn del 
patt'do de Q droga. ' ‘fc

Por la p« ntb requis.toria, cumpliendo lo mandado por 
la Audientia proviacki de Lugo, sé cita1 J llama al procesa-
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do Manuel Castrillón, sin más apellido ni apodo, soltero, jor
nalero, hijo natural de Josefa, natural y vecino de Bretoña, 
distrito de Pastoriza, partido de Mondoñedo  ̂cuyo paradero 
se ignora, y señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro de* término de nueve días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de la 'presente en ios Bóletines oficia* 
les de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante la A ud ieacia provincial de Lugo á r«spon- 
der á los cargos que contra él resulten en causa seguida en 
esie Juzgado por estafa á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte, e¿ el año último del 93; apercibido que de no compa
recer en el término señalado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y detención del referido sujeto, y en caso de ser habi 
do lo pongan á disposición de este Juzgado, con las segurida
des conv^niso tes.

D*d* en la villa de Quiroga á 3 de Agosto de 1894.=  Ama
deo Domínguez.=De orden de S. S., José Polanco, por Car
vallo.

Señas personales.
E*t*tora un metro 74 centímetros, dimensión de las ma

nos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, los pies 25 
de iar*o por nueve de ancho, color del pelo negro, ojos casta 1 
ños, color del rostro bueno. J—4884

El 8r. Juez de instrucción d8 este partido de Quiroga 
D. Amadeo Domíügu z Táboada, acordó en providencia de 
hoy, dictada en pago d« costas procedente de causa criminal 
que se sigue contra Diego López Castaño, conocido por Ma- 
zorra, vecino de P/ o en e* distrito de la Pu bla del Brollón, 
se cite al último Juan López Rodríguez, á medio de la pre 
senté, p¿ra que dentro del térmíne de nueve óks comparezca 
ante este Juzgado á nombrar por su parte perito para proce
der á la tasa de los dos relojes que le fueron ocupados, y que 
constan embargado*; apercibiéndole que de no comparecer 
en el término señalado, se le tendrá por confirme con el de
signado por el representante dri. Ministerio fiscal.

Y  para que la  presente sirva de notificación y citación al 
referidd López Rodríguez, expido la presante para su inser
ción en la G a c e t a  de Ma drid  que f i^ o  en Quiroga á 4 de 
Agosto de 1894.=E1 actuario José Polanco, por Carvallo.

J—4885
, SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Mora Mendízaoal, hijo de Eusebio y de Nicolasa, 
natural de esta ciudad, soltero, marmolista, que se dice re 
Bidé en Madrid, á fin de que dentro del té mino de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre robó en unión de 
su madre; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan por su orden á la 
busca, captura, detención y conducción á la cárcel pública 
del partido de dicho Francisco Mora, ccn las seguridades de
bidas, poniéndole en ella á mi disposición.

Santander 8 de Agost > de 1894.= Alejandro Martín. =E1 
Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—4926

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emeterio Gar
cía Andina, de diez y seis anos, soltero, marinero, hijo de 
Fernando y de Concepción, natural de Figueras, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presen- 
te en el BoUcin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por contrabando; aperci
bido que de no comparecer le paará el perjuicio que haya 
lugar.

Santander 7 de Agosto de 1894.= Alejandro Martín. =Por 
bu mandado, Jesús Escobio. Jr—4905

■•\y ; TARRASA ' ;
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa. ? i - i i;
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Mar

tín Lá¡zári> Cabello natural de Tofrijo de fa Cañada, vecino 
de Zaragoza, que habitó en la calle de l*s Armas, núm. 11, 
hijo de Rafael y de Leonarda, soltero, barbero, de veintiocho I 
añoB de edad, y cuyo actual paradero se ignora, fl cual es 4* 
esUturá riegulMrrdelgado, ojos y pelo negros, moreno, usa 4 
bigote y viste pantalón, chaqueta camisa, alpargatas y go 
ira, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la isserción d* la presenta en la G ace ta  de M adrid y, en el . 
Boietín ofldal de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
hacer su presentación periódica como ofreció en méritod de 
causa que se le instruye sobre estafa; bajo apercibimiento de 
cpie dé no vérificario se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asitn^mo encargo á todas las Autoridades y agentes de1 
la policía judicial procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado  ̂trasladándole á la cárcel de este partido, dando en t 
su caso conocimiento á éste Juzgado.

Dada $n,Tarrasa a 3 de Agosto de 1894.=Ladislao Mar
tínez. =Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

J—4909
TOLEDO Y -

D Emilio Oatarihéu y Ag’ido, Jüez de instrucción interi
no de esta cipdad de Toledo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pé
rez de la Herrera, como de veiuté años'dé edad, éstutura re
gular, t jos grandes pardos, cara larga, bigote mbio; viste 
sombrero ancho de ala odor de c«DÍza. americana de este 
mismo color, pantalón oscuro y camisa de color, vecino de 
Madrid y cuyo actual paradero se igaorá* para que el térmi
no dé dmz días, á contar desde la inser ióa de la presente en 
el tíolehn oficial de eBta provincia y G a c e t a  de M adrid . 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que coa otro se ie sigu* por estafa; aper 
cibido que de n*> hacerlo será declarado rebelde, paílándóíé 6l 
perjuicio á q  ̂ hubiere lugar^

Al prop’O t empo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce* 
dan á ty busca y captura de dicho sujetó, pouiéa ©!o en caso 
de ser habido en las cárceles de este partido á ui aposición de 
este Juzgado.

Da ia en Toledo á 8 de Agosto d* 1894,=Fmi)io 0*tari- 
aéu.=£or su mandado», Víctor de la Vega* J—4910

noTICIAS oficiales

B o ls a  de M a r i d

Cotización oficial del día 16 de Agosto de 1894, amparada con te- 
del día mUHor,

CAMBIO a l  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = =

‘tt* 14. Di# 10.

Penda perpetua al % por 100 imenoi S9*é0 70*68-70  ojo
68*95-7iW 5

tapias* 70*46 70*05» Ií> 20
fin cor fir. 

cambio m. 70*118 
o -40 

fin próx. fir. 
cainUiu üj. 7u‘35 

70*80 fin próx. fir. 
0‘fe0 prima

$®#uéñ9* 74‘85 70*5 >- 90-05
72*10-15-11*15-90 

10 «qO 70^0-25  
7* ©|0

Shums, seriesGy H tde\§%y*Mpesetm 70 30 .
ídem id. al 4 »o r  100 exterior/.   . 8 *̂20 85 OjO—81*10

á plazo 8•■•■‘SR
mgmñm 8i ‘S0 <2 0¡n-8í‘25-81 CfO

8l‘25~&0-9t)-50
Mumt enseries BySi, de 100y 206 peseta» »  S2 j0
(4®m amortizafcl© al 4 por I60.. . 79*45 80 0i<)

pequeños 7§A45 80 ( j 0 -8 *26-20-10
80*05

billetes hipotecarios de Cuba, 1886... ' U 1*45 ll 1*60
pequeño* 111*45 111 feO

^deMÍá. Id., emisión de á890, número?
' ' 1 al 485.000....... ..................... .. 09*20 99*30-50

pequeños 99*70 99*29-80’
Lccioae* deJ Bamoo de Espafta. ...........  384*50 384*56-  85
dem id. id. cantidades pequeña*... . . . .  »  3^-0p
’desk dt la Compañía arrendataria d«v 

Vabaco».—-Aeciose# al porinrior... 1̂ 6*50 133*50
Cdavn id. íd* cantidades' pegueCas,.. . . . .  4 ̂ 6*50 ' 166*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

; ' 1 »Am .MMViXSm*. »A»6. 3t»MX»Xi8S»

4lhaeet8. .e « ..  ‘ 0*'i®  ̂ Lo^roIo,..,. . .  «
Ucey.. . . . . . .  * Loroa..... . . . .  -0*7■$-
Alicante....... . 0*25 ■ • »  L a xo ,.....* ..;. #‘3# * '
Umeria.... . 0*21 m M á laga........ 0‘ia
Avila.... . . . . c 0*21 . »  . Murcia.   0*21 ,/
Badajoz.... . . .  0*30 & Drenas. 0*30 2
Barcelona... . .  0*20 * Oviedo... . . . . .  u
léjar....   0*85 »  fa lencia..... 0*30 »
B ilb ao ..... ... 0*20 ® Mallorca 0*21 ^
Burgos...  0*30 *■ ¡Pamplona...., 0*21 a»
Cácerei  0*30 •* Fontevedra.... 9*21 sv
la diz................  0*20 »  Beas.   0*20 »
Cartagena  0*20 »  Salamanca—  0*21
Caatellón  0‘80 * 6a* Sebastián. ¡>*20 *
Jiadad BeaL . 0*35 »  Santander.. . 4‘2t »
Córdoba   0*80 »  lanta Crns ?ft>, 0*36 »
Corvfta  0*26 s Santiago....... 0*2# ^
Cnenca.   0*31 * íegovia*   0*30 *
ferrol   0*26 « Sevilla..... . . .  e*so 4
Gerona.... . . . .  0*25 * ^o ria ...«......... 0*80 ¿
fijón  0*25 * farrágona..... 0*21
^mnadn....... .0*80 * ■ f  al.* la Reina,- 0*70 ^
^aadalajara., 0*35 « fo ru e l.. . . . . . .  0*80 - 9 ,
Raro.... . . . . .  ,• 0*«6-' foledo... . . . . .  0*30 c
gaelva ...... . .  0*25 fv fudela  0*35 *
fiaesoa     0*80 & falencia   0*20 s*
Jaén...,...'./  0*30 - 0%
Jerez Frontera. .\0*j4A r-vv,*.r- . ■ ....... 0*22
Leónc. . . . . . .Y  0*10 ' ' ■»" " , Vitoria. 0*S§ v
Uridas  * m  s iaaaorn ...... 0*89
A ínarei...... 0*21 ;; .. .la^tfoza.*. . .  4‘SB n

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londrea a 90 días fecha dbra esterlina, 80*70 peaet«ít 
Parí* á la vista, franco», beneficio.á papel* 22*40-2i*45.

Dirección general de Correos y Telégrafosj  ,
Ayer ño llovió en ninguna provincia.

: Observatorio de Madrid 

Observaciones rnetereológicas del día 16 de Agosto de 1894.

 ̂ ‘ VSiiíJPIIssa i viétJk ' '
é&VO’&A y amu-idaá -i©?. air«. •

t dOl  ......... ;■ . '= ?
í'.'-Y \ '■ ninxssioat nUA.m

á 0*y*«B yelustdQlviant -de re  i ele.
, . t ; j j \ : •

i v..^ana 707*87 '"2'«>*3" " 33 8 NNÓ.. V.*fte. Despejado.
• J »a®a**?i;* 743*99 W ñ  NK. /. B.# lig ¡idot»
12 del día o, 103*64 3i’8 S8*3 SO.... Bris* Gasi desp.*
Idelatarde 7í8V^ 8i*4 15 6 ONO.. Id, fie ¡Despejado.

>«M i l á , t a r d a /  3 0 a * 3 * . .. 28^4 ' i r 6  N O . . .  B r is a /r iiC a á l^ d e s ó ^ '
704*80 2»l3 I4f7 . ENEv

Seni|ierat|4ira maxtmA del «ise» A U* 6omb?ra*. .  v.«. 8 2^
l ie n  m í a . . . . . . .  o... ifc;$
•; Difaírene4a ^ •«=*. - , - . « * : . 1S8

'temperatara M áxim a ai. fkri, á  á ^ i  :s*etro*> ¿a 88;4
lien  íd. dente de m »Mfsm ñe míafal».*. g4rs

,IK2Br̂ ne3atfî  *«»..«.«* •> «va««■»»•. ̂  *¡»,*• *  ̂ :  ̂*3'4
tem peratura tósisMn t- jianfe ’á k
- tierra vegetal 6  labora * * . , .  • ¿ • • • • • »•.«.« * 45 8

Idem mínimaí>l>«««««,.«««•««.»»..**»,©,...«»«>,»««>«« 17*4
D lf e m n e í .«»»•»-■»«« ̂  <•,»& *-•>. a ̂  * *» «• o • . * • % «• ■. >. % 28̂ 7

Veieeídad del Vienla ^  las 
(kilómetros) o t 'é ■« * «o * :* . .  » «t * ♦ «■©*.* » e * »*'' 463

fl*cUaoión barométrica, í d . { m i l i m s l m i / . ^ 2̂ 0 
Altnra íd. 301 respecto A U media aAual, a n«ieYe.... .

déla noehe«.. ► « « « 9.• ««* .«o.o;» • 2!2
Mnvia: e»:-las MHáuias vei»tieñat '̂- h «is  (r¿üímetm») • • - -  » ■

, P u ftu k Q t U it f r M to t  r m b U o i ih  t i  O b ttn a to n o  i *  M m m -tt ,e.
\ *** *1 estado amosf drice m  varios pmtos d$ la P$ní%mk 4

ios nueve de lo mañana, f  m Fmmk d Italia 4 U$ $Me,, é ?
| día 16 de Agosto 4# 1 0̂4,

f áúk̂ c '• ...
» " karomte** :mn ;

IfiflUllDAOfe» ea *“ ao* . , m
1 " Mwm to dtk m8f.

iKfiiTOStfOfo. a«íl«n?. danto, ?ianSíi

$ ,éabasñÁfe. 'J?4‘0 16*0 N O ... ¡Calma. Cubierto., 1
BÓbao .
Oviedo....«... 765*5 14‘5 SSO .. ídem .. Idem... . . .  »
CorwfJ- (9 h.) .
Santiago.., 764*8 17*9 N E ... V * fte. Pocon®fo» »
O re n se ....-
T ig e .. . .^ .*

O poite ...... 782*6 2 l‘0 N  Brisa. Despejado ,Tr»nq.»
L&boa( 8 I62‘4 18*2 n  Viento. Idem ..... ídem.
Badajo*.**»*

S, Fern.(7b.) 762*5 2**0 OSO... B.* fte Cubierto.. franq *
S evilla ....,, 761*8 23 6 ^O.... Bris* Despejado ; *
Málaga.../ 757*7 81*2 NO.. V.°fto. Idem   tranq.*
granada. . .

Alicante... ,0 *67 3 28̂ 2 SE.... ¡8.alig.*fPoco nub.° Idem.
M urcia... o. 157‘9 28*8 so _ Calma, üiespeiado. »
Valencia,... m n  »  ENE.. Idem. . Nuboso... »
P a lm a .... .. ’SMA 27*6 n. .. ídem... Poc> nuh **
larcalona.. ^7 6 25*0 ONO.. Brisa.. Casi desp.® Picada.

Bsrnei....... 758*7 20‘2 o .Calma. Despejado’ »
S&ragoza... 759*4 2**0 nq  # # t Briga Idem . . . .  *
S iria ,   "5:í‘i .19*8 'N . .. .. Calma. Ide^, ., ^
Burgos...... 161*9 4*‘o N S .. .  Brisa.. Nuboso... »
León . . . .
VtlkdolM 760 9 17‘0 N E ... Viento. Poconub.® a
Salamanca... ?60‘9 **1* s   B/lig,* Cubíeru. »
Segovia».... 360*0 18*5 g Calma Despejada »

Madrid... . t> 757*8 23*6 N E ... B> lig.m Idem. . . . .  »
Is co ria l..,. 797*7 22 6 N O ... Brisa.. ídem. . . .  »
Ciudad Beal.
Afibacotc.... 7579 25*7 S O ... Idem.. Idem  »

Farií!,,...... s .
©rís-Ñen.. .  754*5 14*7 q   Viento. Lluvioso,. JVano w
SI Manhkn 760*5 14 6 N O ... Brisa.. Cubieri Picada»

' Isla d*AÍ3U«. 59*5 16 4 ONO.. Idem, Poco/üúb.0'
BiarritZr. . . .  161*4 I8S4 NNO.. Id. fte, Cubierio^ Picadas
Clermont..,. 7595 14 2 g    Brisa Idem ..., *
?erpillán.., ?
Siete.. . . . . . .  760*4 17*8 E . . . . .  Id. fte. Brumoso,. Picada.

.. 7&4''2 , '18*0. SO..... Cíüma Cubieiiío.-, Tranq^

Roma... . . . . .  762*6 5**8 O ..... Brisa.. Despejado., »
L i o r n a . , 60 0 22*8 s Id. fte. Cubierto.. »
^krao .ee  76 *̂3 24*1 SO.... Brisa,, Casi desp,® »
C a g lia r i.,., ,’ 161*8 E ...„ . Calma. Idem .. . . .  »  ;

Forman parto de este número de la G a c e ta  los pliegos 
13 y 14 di las sentencias áe la Sala segunda dei Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo II.

Administración general de Consunes. 
Pesetae*

Recaudado en la primera quincena de Agosto
de 1894.........../ ...^ ....»..»/ ./¿é .v .* . .. 702.524*22

Idem en la íd. de íd. de 1893......................... 676.448 94

Más en Agosto de 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 26 07528

Madrid 15 de Agosto de 1894»

A N U N C I O S

G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla ie trents eis el, 

Almacén de la Gachita d» Madrid, sitetado ea. 
la planta baja del Ministerio d© la Oobema-* 
©ién, á los precios siguientes:'

Primera c l a s e . . *>. ¿ 20 ^
Segnnda ídem... ^  y > 12 Jí
Tercera ídem . « . . . . . . . . .  ® ;

■ En rústica ■ ; '-6 ' ;

. D M im iS iR A U iO Í», O b  u iu  ttAV/BU  t is ti
A La» reelnmaeíones de e]empinzen de h  Gaueta qtc 
extravíe hayan dejado fécibir lo# suaúritíres, m ha?ást 
precisamente dentro d« tos tre# díáK síguiéufce& al áe te f¡tíú&ts 
del íijemplan reclamado m  Madrid, 4® oeht̂ > ífa i eb 
Man un mes pat» 3oé suaeritorés del extra^jert’ y %rm 
para lo» de Ultramar; entendiéndose fiu^'fder» 4® m ím  plá%®$

:. m «xíglrá ni, pago; 4̂  . ;
pWñ'V: 1 *  ̂ . ív v-v. ir.

O J N  t i & A J  1 Ú Ú $ ?  1 j  ^
, ™ ádntuistroetm etvt*, activos % cesm m . ¡fapmdwüfákt 

Ministerio tde %' &ot>ermciá%x precedido ,áel r
diente de 1» ley y 4el Real decretó orgáDíocK—SdleUte ef- 
eial.— 8 t halla de venta en el mismo A  linceé ¡si dá te 
di Madiid, al precio de 5© séptimo» el '

S A N T O S  D E L  D I A

San Paita y Santa Juliana» hermanos mártires* 

O nannt» ñottm « 1 *  igl»Bi« de E  eligíoBas de S e a  Plácido.


